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' SES!ON PLENARIA NQ 77 
CELEBRADA EL DÍA 15 DE FEBRERO 

DE 1991 

(Se inicia la sesión a las die

ciocho horas y treinta minutos). 

SR. PRESIDENTE: Señoras y sef'iores 

Diputados, se abre la sesión. 

Entramos en el punto primero del 

orden del día. Designación de vocales 

del ConseJO Asesor -silencio por fa

vor··· de Radiotelevisión Espafíola en 

La Rioja. 

El Secretari.o Primero de la Cáma

ra dará lectura a la resolución de la 

Presidencia, de fecha 24 de enero de 

1991, en la que se aprueba el proce

dimiento a seguir para la designación 

de los nueve miembros del ConseJO 

Asesor de Radiotelevisión Espafíola en 

La Rioja, asi como de la propuesta 

que formularon los diversos Grupos 

Parlamentarios en la reunión de la 

Junta de Portavoces de Íecha 21 de 

enero de 1991. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Con la ve-

nía del señor Presidente. 

"La Presidencia de la Diputación 

General de La Rioja, en ejercicio de 

las atribuciones que le competen por 

razón del articulo 24.2 del Reglamen

to de la Cámara, resuelve: 

Primero. Evacuado~; por los Grupos 

Parlamentarios, en el seno de la Jun

ta de Portavoces, las correspondi en

tes pr-opuestas de designación de los 

miembros del Consejo Asesor de Radio

televisión Española en La Rioja, la 

Presidencia de la Diputación General 

elevará al Pleno de la Cámara una 

propuesta única de designación, com

prensiva de todas las anteriores. pa-

ra su aprobación mediante votación 

ordinaria, o, en su caso, por asenti

mi.ento. 

Segunda. Efectuada formalmente la 

designación por el Pleno de la Cámara 

se dará traslado del correspondiente 

acuerdo.. a través de la Presidencia 

de la Diputación General, a la Presi

dencia del Consejo de Gobierno a 

efectos de nombramiento de los desig-

nados. 

Tercero. Asimismo, adoptado el 

acuerdo plenario anterior. la Presi

dencia de la Diputación Gener-al se 

dirígirá al Di.rector General de Ra

diotelevisión Española al objeto de 

instar a éste, para que se agilice el 

nombramiento del Director territorial 

de Radiotelevi:c:ión Española en La 

Rioja. 

Logrofío, 24 de enero de 1991. El 

Presidente. Félix Palomo Saavedra." 

"Designación de vocales del Con-

sejo Asesor de Hadiotelevísión Espa-

fíola en La Rioja. 

De conformidad con lo dispuesto 

en el articulo 6, apartados 1. 2 y 3. 

de la Ley 5/1989, de 19 de octubre, 

del Consejo Asesor de Radiotelevisión 

Española en La Rioja, los Grupos Par

lamentarios que integran la Cámara, 

en la reunión de la Junta de Portavo-
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ces celebrada el pasado 21 de enero 

de 1991, formularon propuesta en fa

vor de los selíores que seguidamente 

se relacionan para integrar el Conse

jo Asesor de Radiotelevisión de La 

Rioja. 

Grupo Parlamentario Socialista: 

Don Ent'ique Lozano Sotelo.. don José 

Medrano Martín v don José Julio Alfa-

ro Aragón. 

Grupo Parlamentario del Partido 

Popular: Don José Antonio González 

Garnica, don Ángel a 1 · • ._¡a 1 1nas Gómez y 

don Pablo José Pérez Minocc i. 

Grupo Parlamentario Riojano: Don 
' Baudi l io hl varez Ma.estro. 

Grupo Parlamentario Centrista: 

Don José Antonio Casas Ugarte. 

Grupo Parlamentario Mixto: Don 

Fernando Cabrerizo De Pablo." 

SR. PRESIDENTE: Pregunto a la Cá.

mara. ¿se aprueba por asentimiento, 

por unanimidad, esta propuesta? Queda 

aprobado por unanimidad la composi

ción del Consejo Asesor de Radiotele

visión Espafiola en La Rioja. 

De este acuerdo daremos traslado 

a la Presidencia del Consejo de Go

bierno a efectos de nombramiento. y 

al Director General de Radiotelevi-

sión Espalíola al objeto de instar a 

éste para que se agilice el nombra-

miento del Director territorial de 

RTVE en La Rioja. 

Pasamos al apartado de pr-eguntas. 

Comenzamos con 1 a que presenta el Di--

putado regional, selíor O!arte Arce, 

sobre la prestación por el Gobierno 

de La Rioja del servicio de informa-

ción a pequeños municipios. 

Tiene la palabra el seftor Olarte 

Arce. 

SR. OLARTE ARCE: Sefior Presiden-

te, Señorías. El Gobierno de La Rioja 

haE:ta di.cielru'lre de 1989, enero del 

90, prestaba un servicio de informa

ción a los pequeí'!os municipios de 

nuestra Comunidad; dicho servicio se 

prestaba, por medio de un autobús de-

nominado ~~Autobús de información del 

Gobierno de La Rioja. JI En J.a actuali-

dad ya no se presta dicho servicio 

desde esas fechas. Es por ello por lo 

que este Diputado pregunta: i.Qué mo

tivos llevaron al Gobi.erno regional a 

tomar la decisión de no prestar dicho 

servicio? 

SR. PRESIDENTE: Gracias. selíor 

Olarte. 

Responde la Consejera de Adminí.s

traciones Públicas, señora \la. l. le De 

Juan. 

SRA, VALLE DE JUAN: Señor Presi-

dente, Señorías. Yo creo que los mo

tivos son muy sencillos, y el señor 

Olarte sin duda los compartirá conmi-

go. Son los de operatividad, efiCacia 

y contención del gasto público.~ ~1u-

chas grac1as. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, s;ef'iora 

Consejera. 
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Ti ene turno de rép l :i ca e 1 sefíor 

Olarte }.re e. 

SR. OLARTE ARCE: Señor Presiden

te. Seftorias. Senara Consejera. se 

ha deJado la palabra eficiencia. 

Yo creo, me imagino. que habrá 

otros motivos diferentes. Yo no creo 

que se pueda medir, si un autobús de 

información a los pequefios municipios 

de La Rioja es rentable o no: porgue 

nunca será rentable económicamente, 

pero sí socialmente. A mi me da la 

impresión de que ese autobús hacia 

una buena funcí.ón, aproximaba la Ad

ministración de la Comunidad Autónoma 

a esos pequefíos municipios, a sus ha

bitantes. que no tienen accesos; pero 

yo creo, que ustedes lo m1ran desde 

un punto de vista diferente al nues

tro. Y, ¿cual es la población de La 

Rioja que tiene f4cil acceso a la Ad

mínistracJ.ón? Pues casi el 80%. Es 

decir, aquélla que vive en la capital 

o en los grandes núcleos de pobla

ción. Me da la impresión, de que a 

ustedes los pequefíos municlp:ios les 

importan poco. 

Ahora funciona por esta Comunidad 

otro autobús. que pone "La Rioja tu

rística~', que creo que es el mismo 

cambiado el panfleto. Es una espee1e 

de autobús escolar que ll.eva a las 

personas de un lado a otro. y que ése 

si que no sirve para nada. Gracias, 

señ.or Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Olarte. 

Responde la señora Consejera de 

Administraciones Públicas. 

SRA. VALLE DE JUAN: Sei'íor Olarte, 

cuando se habla de información hay 

que hablar de información a los Clu--· 

dadanos. Siempre hemos defendido, que 

tan ciudadanos son los de pequefíos 

como los de grandes municipios. Pero 

precisamente este servicio donde no 

se prestaba -como usted bien sabe-, 

era precisamente a los pequei'íos muni

cipios. A los de 100 habitantes, a 

los de 100 ó menos habitantes. no fue 

ni una sola vez en su vida. 

Y le voy a decir. Este autobús 

comienza a utilizarse el 10 de abril 

del 89 Y tiene un período de vida 

aproximada de ocho meses. Realizó 375 

itinerarios -eso sí, vueltas dio mu

chísimas- con unos anuncios a bombo y 

platillo de prensa, de radio, etc., 

etc. Mucha publicidad -como una ope

ración de imagen- que naturalmente no 

tenia nada que ver con la realidad. 

Porque la realidad lo que nos dice 

es, que. en los meses que funcionó, 

solamente tuvo 706 consultas exacta

mente; 706 consultas, la mayoria de 

ellas, sobre cuestiones no competen

ciaies de esta Comunidad. y, en se

gundo l uc¡ar. no ha e í a de sol u e i. onador 

de consultas, sino únicamente de re

ceptor de consultas. 

Ya en el mismo afio 89 se instaló 

un servicio de consulta gratuita. que 

ha dado unos excelentes resultados, y 
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que sigue dando unos excelentes re

sultados. Para conocimiento de la Cá

mara le diré, que en el afío 90 estos 

servicios se han multiplicado en un 

9796, y que este servicio de informa

ción -gracias a los buenos servicios, 

sobre todo de los funcionarios, y al 

esfuerzo que le prestan y le dedican-

ha atendido 28.000 consultas. Com

prenda que cuando uno se relaciona 

con 28.000 ciudadanos a los cuales es 

muy fácil marcar un número de servi

cio gratuito, pensar frente a estas 

700 consultas con los gastos que esto 

en este momento supone, ha hecho que 

la diversidad de consultas que se 

puedan formular no hace adecuado, en 

estos momentos, las salidas para esa 

motivación. Que no quiero decir -lo 

ó.i go para e 1 futuro- que este serví-

cio esté suprimido, nj mucho menos: 

lo digo por si tiene a veces la ten

tación de uti.lizarla con posteriori

dad. No. Se utilizará cuando la de

manda. así lo requiera; cuando la uni

formidad del servicio a prestar así 

lo requiera; y cuando veamos que la 

eficacia y el gasto púbico -que a us

tedes mucho le preocupan- también así 

l. o requiera. Muchas qracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftora 

Consejera. 

Pasamos a la segunda pregunta, 

que tambi.én presenta e 1 sefíor Di puta

do Olarte Arce, relativa al baremo de 

méritos rector ele los procesos de co

bertura d.e plazas interinas en los 

equipos de atención pnmana de los 

Centros de sa.lud. 

Tiene la palabra el señor Olarte 

Arce. 

SR, OLARTE ARCE: Señor Presiden

te, Señorías. En el mes de septiembre 

de 1990, apareció un nuevo baremo de 

méri.tos para cubrir plazas interinas 

en los eqUJpos de atención primaria 

de los centros de salud de nuestra 

Comunidad Autónoma. Es por ello por 

lo que este Diputado pregunta: ¿Qué 

criterios siguió el Gobierno regional 

para la elaboración de dicho baremo 

de méritos? 

SR, PRESIDENTE: Gracias, señor 

Diputado. 

Responde el Consejero de Salud, 

Consumo y Bienestar Social, señor Ru

bio Medrano. 

SR, RUBIO MEDRANO: SL señor Pre

sidente. Señor Olarte. Bueno, funda

mentalmente dos critet'ios. 

En primer lugar. un criterio de 

profesionalización. Es decir, priori

zar la profesionalización de los que 

van a ser contratados. Y en segundo 

lugar, príorizar dentro de las con

trataciones a aquéllas que tienen una 

mayor penosidad, como pueden ser zo

nas de especial aislamiento o zona:o 

de montafia. 

SR, PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. 
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Responde ei Diputado preguntante. 

SR. OLARTE ARCE: Señor Presiden

te, Señor fas. Señor Conf:<ejero. vamos 

a ver. El baremo que tengo en la mano 

apctr-ece el 21 de septiembre~ vamos, 

aparece en el mes de septiembre. Us

tedes no derogan la Orden de 1 1'7 de 

septiembre del 85, publicada en el 

BOR del 21 de septiembre. Las ins

tancias se dirigen igualmente a us

ted, que al Director del INSALUD. Yo 

me pregunto, si a usted se le pueden 

dirigir instancias para ocupar pues

tos de trabajo en el !NSALUD. Y des

pués aparece un baremo. que es muy 

curioso. Yo no sé si usted se lo ha 

leído o no. Porque iclaro! Después de 

lo que ha dicho usted, resulta que ni 

lo publican; lo modifican dos o tres 

veces, y al final pues no se hace na

da. Pero en el punto primero, que 

quisiera leer, dice: 11 Por cada mes 

completo que resulta de sumar perío

dos inferiores a una semana, presta

dos en instituciones sanitarias, pú

blicas o concertadas. indistintamente 

como médico, Umto contratado como 

interino, 0.30." 

El párrafo b) es el mismo, pero 

di ce: "Por cada mes comp 1 eto que re-

sulte de sumar períodos de tiempo 

comprendidos entre una semana y quin

ce días .. 0,20." 

¡¡Por cada mes completo que resul

te de sumar períodos de tiempo supe

riores a quince días, O ,10." 

"Por cada mes completo de serví--

cios prestados para hacer posible -en 

lo previsto punto tres- refuerzos en 

zonas geográficamente ... 1 0,40. 0 Y 

dice: ''A efectos de tiempo computa

ble, y en exclusiva para este aparta-· 

do, se considera un refuerzo el fin 

de semana, como una semana completa.~~ 

Es decir. Vamos a llevarlo de 

fonna breve a un caso concreto. Según 

esto, un interino que viene trabaJan

do dos años en una misma localidad o 

en un centro de salud, sí lleva dos 

años -veinticuatro meses- y se acoge 

al punto l. e), son -veinticuatro me-

ses por 10-· 2, 4. Un sustituto que 

trabaje quince días al mes, le haría 

falta trabajar la mitad de tiempo: es 

decir, doce meses, porque es 0,20, 

para lograr el 2,4. Una persona que 

haga una semana al mes, le harían 

falta solamente ocho meses para tener 

el 2,4. Y aquélla que hace refuerzos 

de fin de semana pues le harian falta 

ocho meses. o veinticuatro refuerzos, 

para sumar Ja misma puntuación que 

aquel señor que ha estado trabajando 

dos años seguidos en la misma plaza. 

Es decir. Es auténticamente un bare

mo de república bananera. Yo por lo 

menos no lo entiendo. 

Y después, lo que si es más gra

ve, o que sí es más grave, es que se 

valora igual a aquellas personas que 

han trabajado para la Comunidad Autó

nomas, que las que han trabajado para 

el INSALUD. Mientras en el INSALUD 

generalmente se trabaja con un hora

rio de ocho horas -siempre en las 
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grandes capitales, o en los grandes 

núcleos- sin hacer guardias, las per-

sonas que han trabajado para la Comu-

nidad Autónoma han trabajado en esos 

municipios que usted dice las veinti

cuatro horas del día -muchas veces. 

eso, sin guardias, las veinticuatro 

horas del día- .. y ahora los puntúan 

ustedes igual. Esas personas que han 

trabajado para la Comunidad Autónoma 

además, llevaban dos funci.ones: La 

función asistencial igual que los 

señores que trabajan para el !NSALUD, 

más la cuestión sanitaria propiamente 

dicha, vacunaciones, informes sanita·

rios, inspecciones, etc. Es decir. 

Usted se ha abandonado completamente 

en manos del INSALUD; y lo que es más 

grave es que primero marea la perdiz 

sacando ese baremo, después lo vuelve 

a modificar, lo vuelven a modificar. 

y encima al final no lo publican. 

Gracias, se~or Presidente. 

SR, PRESIDENTE: Gracias, señor 

Olarte. 

Responde e 1 sefíor Consejero. 

SR. RUBIO MEDRANO: Sí, seflor Pre

sidente. Señor Olarte. íBueno! Yo no 

sé cómo hacen los baremos en las re

públicas bananeras, pero le puedo de

cir cómo se hace en esta Comunidad 

Autónoma, y le puedo decir que se ha

cen bien. 

En primer lugar. Sobre la norma

tiva del 85 decirle. que en este m¡s

mo hemiciclo se ha aprobado una Ley 

que supone una modíf i caci ón importan·· 

te a esa normativa antel'ior, que e" 

la Ley de Función Pública. Por lo 

tanto era necesario adaptar la norma

tiva anterior a la Ley de Función Pú

blica, en primer lugar. 

En segundo lugar. Esta Comunidad 

Autónoma tiene que contratar perso

nal. personal que a su vez también 

depende del INSALUD. Es decir, no se 

trata -como dicen ustedes- de fagoci

tación, ni de ni.nguna otra cuestión 

distinta, sino simplemente es que el 

personal tiene una dependencia del 

INSALUD y tiene una dependencia tam

bién de la Comunidad Autónoma. 

En tercer lugar. Yo creo que lo 

he explicado también, que se trata 

de primar condiciones de penosidad o 

condiciones en las que es difícil que 

accedan los médicos correspondientes, 

pongo por caso. En la normativa ante

nor, en la normativa de ustedes, del 

Gobierno anterior, se llegó en un mo

mento determinado a sancionar por un 

año a aquellas personas que no acce

dieran a determinados puestos. Noso

tros no hemos tenido ni siquiera que 

hacer esa referencia, porque lo que 

se hace es primar determ:lnadas con

trataciones, que, si. no tuvieran ese 

incenti.vo, no se contratarían. Por 

ejemplo a las urgencias o las contra

taciones en zonas de montafía no irían 

los profesionales, porque no están 

lo suficientemente incenti.vados -·par.:t 

contrataciones, o estancias de perio

dos cortos- en esas zonas de especial 
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aislamiento. Lo que hay que hacer es 

establecer algún sistema que facilite 

esas contrataciones, y de esa forma 

se facilitan. iSe facilitan! 

Y finalmente, por último, yo 

creo, que lo que se ha conseguido 

también es homogeneizar condiciones. 

Está ahora mismo pendiente también 

una normativa sobre contrataciones de 

interinidades, y se está consiguiendo 

también dar un carácter de profesio

nal. ización a esos baremos correspon--

dientes. Que usted no lo comprenda ... 

Pues yo creo, que, al final, es su 

problema. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Rubio Medrana. 

Pasamos a una pregunta que formu

la el Diputado regional señor Fernán-

dez Rodríguez, relativa al cumpli

miento por el Consejo de Gobierno de 

una resolución que aprobó el Pleno de 

la Cámara con ocasión del Debate so

bre el estado de la región del B de 

noviembre de 1988, sobre creación de 

un servicio de inspecciórl y segu1-

miento a fin de vic¡iíar el cumpli

miento de las prescripciones dadas 

por las Comisiones de Ur'baniHmo y Pa-·· 

trimonio. 

Tiene la palabra el señor Fernán

dez Rodrf c¡uez. 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Sefior 

Presidente, Señorías. Con motivo de 

la celebración del Debate del estado 

de la región del día 8-Xl-88 el Ple-

no aprobaba la siguiente resolución: 

"Que por el Gobierno reg·ional se cree 

un servicio de inspección y segui-

miento.. a fin de vigilar el cumpli--

miento de las prescripciones dadas 

por las Comisiones de Urbanismo y Pa

trimonio.~~ 

Por todo ello este Diputado pre

gunta: ¿En qué condiciones se encuen

tra el cumplimiento de esta resolu-

ción? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Fernández Rodríguez. 

Responde el señor Consejero de 

Cultura, señor Ropero Sáez. 

, 
SR. ROPERO SAEZ: Señor Presiden-

te, señoras y señores Diputados. Se

ñoría. el grado de cumplimiento de la 

resolución a que su Señoría ha aludi

do se puede abordar desde dos enfo--

ques distintos, un poco teniendo en 

cuenta la ambivalencia de la palabra 

serv1c1o. Pregunta su Seftor1a, si se 

ha establecido un servicio en el sen-· 

tido administrativo de la expresión. 

Es decir, ¿se ha montado una oficina 

con la presencia de una Jefatura de 

Servicio, el típico apoyo logístico a 

tal .Jefatura de Servicio? En tal caso 

hemos de decir que no. 

Si su Sefioría pregunta si se ha 

montado, o si se ha articulado, algún 

sistema para que el seguimiento y el 

control de los dictámenes y resolu

cíones de las respectivas Comisiones 

se realice de una forma eficaz, debo 
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decirle a su Señoría que sí, 

En el seno tanto de la Comisj,ón 

que pertenece a la Consejerfa de Edu

cación, Cultura y Deportes, como de 

la Comisión que pertenece a la Conse~ 

jerJa de Obras Públicas. se ha produ

c:tdo el mecanismo de que se establez

can Ponencias en función de la espe

cialidad de los distintos miembros de 

la Comí. si ón, para estab 1 ecer ese se

guimiento con el apoyo preciso tanto 

de funcionarios como técni.cos de las 

respectivas Consejerías. Por tanto en 

el entendido de que el control y se

guimiento de esos dictámenes el ser

vicio que se pedía era de esta natu

raleza, mi respuesta es s1. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 

Consejero. 

Tiene tumo de réplica el señor 

Fernández Rodrlguez. 

SR. FERNÁNDEZ ' RODRIGUEZ: Señor 

Presidente, Seflorias. Me alegro que 

me haya contestado usted. Me alegro, 

porque era una propuesta provenien

te del Grupo Riojano Progresista en 

aquel entonces. iY lo decia muy cla

ro! Y usted debiera saber.. qué es lo 

que queria decir su Portavoz en aquel 

momento. Su Portavoz decía, que se 

crease un servicio de inspección y 

seguimiento para vigilar el cumplí-

miento de las prescr-ipciones ' A aauas 

por las Comisiones de Urbanismo y Pa

trimonio. Exactamente eso. Él mismo. 

él mismo, en aquel debate reflejaba 

su preocup¿,ción, porque la propia Co-, 

misión a veces exigía el cumplimiento 

o dictaba ciertas normas, que más 

tarde -según sus palabras- ponía li-· 

mitaciones, no se vigilaban, y, por 

supuesto -según él- no se cumplían. 

Por lo que usted me ha dicho, o por 

lo que usted ha querido decirme, se 

ha creado; pero no se ha creado, no 

se ha seguido. no se ha hecho, este 

seguimiento por lo que veo. Y no me 

pregunte a mí, sino a su propio Por

tavoz, qué es lo que queria crear con 

aquella Comisión, que, por otro lado, 

está muy claro. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fernández Rodríguez. 

Turno para el seffor Consejero. 

SR. ROPERO SÁEZ: fle~or Presiden

te, Señorías. Señor Diputado. Tengo 

la certeza de que cuando el Portavoz 

de mi Grupo aludió a la creación del 

serví.cio para el seguimiento en la 

eficacia, evidentemente no se refirió 

al crecimiento artificioso y de con

secuencias económicas para el Presu

puesto de la Comunidad Autónoma -así 

como de incremento innecesario de 

funcionariado-, sino en todo caso se 

refirió al crecimiento de la eficacia 

en el control de las resoluciones de 

ambas Comisiones. Y en ese sentido 

creo que tanto la Consejería de Obras 

Públicas y su Comisión de Urbanismo, 

como la de Cultura y su Comisión de 

Patrimonio, no habrán decepcionado al 
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representante del Grupo Riojano en 

aquella ocasión. 

Quisiera matizar, Selíoria. que en 

el seno de una Comisión resultabas

tante más eficaz que crear una nueva 

Jefatura de Servicio, un incremen

to de funcionariado, un incremento 

de masa salarial a contemplar y a 

asuma. Resulta más eficaz obtener 

máxima rentabilidad de la especifici-

dad, de la especialidad del conoci

miento puntual de determinados temas, 

en las variopintas circunstancias que 

se someten al control de las respec

tivas Comi.siones. Y casi voy a ilus-· 

trarlo con un ejemplo refiriéndome a 

la que más cerca tengo, a la Comisión 

de Patrimonio. Cuando se trata del 

seguimiento de una actuación, de una 

propuesta, o de simplemente el estado 

de un bien inmueble, parece más lógi

co que se comisione a un arquitecto 

con el apoyo técnico e incluso jurí

dico del funcionariado, y que este 

arquitecto se convierta en ponente 

ante la Comisión para dar su versión 

y pan1 exp 1 i car cuá 1 es 1 a consecuen

cia que ha sacado del seguimiento del 

tema concreto. O cuando se trata de 

un bien mueble -pongo por caso, de un 

retablo-, se nombre a un historiador. 

O cuando se trata de un bi.en arqueo

lógico, se nombre a un arqueólogo. 

Evidentemente usted parece que se 

mueve en la sospecha de que no se ha

ce esto, pero eso es un problema es

tr.ictamente de su Selíoria. Yo le digo 

que en este momento la Comisión de 

Patrimonio y ·-por las noticias tras-· 

ladadas por el Consejero de Obras Pú

blicas- la Comisión de Urbanismo fun

cionan bajo estos esquemas, y funcio·

nan eficazmente. Nada más. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Ropero Sáez. 

El Diputado regional selíor Fer

nández Rodríguez pregunta también so

bre aquel Pleno del Debate del estado 

de la región. sobre la iniciación de 

actuac1ones conducentes a la celebra

ción en La Rioja de un Congreso mun

dia.l de la Lengua Castellana como 

conmemoración del V Centenario del 

descubrimiento de América. 

Tiene la palabra el selíor Fernán

dez Rodríguez. 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Señor 

Presidente, Señorías. Haciendo alu

sión otra vez al mismo debate y al 

mismo Pleno, se aprobaba la siguiente 

resolución: "Que por el Gobierno Au

tonómico se inicien las actuaciones 

conducentes a la celebración en La 

Rioja de un Congreso mundial de la 

Lengua Caste! lana .. como conmemoracíón 

del V Centenario del descubrimiento 

de Améri. ca." 

Por todo ello este Diputado pre

gunta: ¿En qué condiciones se encuen

tra el cumplimiento de esta resolu

ción? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 
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Diputado. 

Responde el Consejero de Educa

ción, Cultura y Deportes, señor Rope

ro Sáez. 

' SR. ROPERO SAEZ: Señor Presiden·· 

te, Señorías. Señor Diputado. Me 

plantea usted un tema, cuya respuesta 

tiene que ser o bien telegráfica para 

no aburrir a sus Sefíorias, o bien su-· 

ficientemente expresiva como para pa-· 

sarme de los tiempos que tenemos es

tableci.dos. En todo caso voy a inten

tar ser sintético, y en primer lugar 

tranqui !izar le, garantizándole que el 

cumplimiento de aquella resolución 

está no ya en vías de ejecución, sino 

en estado de ejecución. 

Hay que ya echar la vista atrás 

para decirle, que el curso de "Didác

tica del idioma" -que ya se ha con

vertido en actividad normal izada en 

nuestro verano riojano- goza de buena 

salud, y es una actividad lógicamente 

encaminada a la mayor dimensión y a 

la mayor dotación de contenidos a los 

actos del año 92. Igualmente hay 

en perspectiva la celebración de un 

simposio, sobre el lenguaje urgente y 

el uso, y la incorporación al idioma 

de los neologismos que, en colabora

ción con Agencia EFE, se desarrollará 

en el marco incomparable de San Mi

llán allá para el mes de abril. Tene

mos prácticamente en máquinas -puesto 

que todo el material técnico, todo el 

aparato técnico preciso y científico 

para su edición ya disponemos de él-

la posible. vamos, la segura publica

ción -posible aparición este ano o 

a caso a inicios o principios del ano 

que viene- de una reedición de la 

obra completa de Gonzalo de Berceo, 

con el aparato critico de apoyo de 

todos los más importantes especialis

tas en Berceo del mundo entero. 

Ya metiéndonos en el 92 las acti··-

vidades a desarrollar son tan plura

les y variadas, que quizás debiera 

dejarlas para la previsible réplica o 

simplemente esbozarlas, con la aseve

ración de que se producirán median

te una articulación entre los actos 

estrictamente académicos y aquellos 

otros que tenga vocación de irradiar-

se hacia sectores de la ciudadanía 

más amplios, en evitación de que los 

acontecimientos del 92 en La Rioja no 

sean un mero encuentro entre erudi.

tos. Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Ropero Sáez. 

Turno de réplica, seftor- F'emélndez 

Rodriguez. 

SR, FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: ISei'íor 

Presidente, Sefior:ías. Señor CorAseje

r·o, yo me alegro. Conozco varias de 

las cosas que se estaban hacilendo a. 

este respecto -·-son cono e ida.s, e\1viden-· 

temen te por prensa-, pero que' no ... 

Cuando este Diputado sale aqui a esta 

tribuna, no sale ni a poner ¡en un 

brete al Gobierno, ni a nada gue no 

sea el estricto cumplimiento de su 
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obligación. que es la vigilancia al 

Gobierno de sus compromisos; y sobre 

todo, de los compromisos adquiridos 

en esta Cámara. Uno de e J.l os fue és--

te. y e 1 otro el anterior de que 'he-·· 

mos hablado, Y en e;3to si que estará. 

de acuerdo conmigo, en que existe 

pues una aparente paradoJa; en que 

por su parte se haya cumplido y se 

esté cumpliendo a la perfección -o al 

menos como nosotros la pensábamos--, 

esta. propuesta que en aquel tiempo 

fue del PP. Esta resolución la propu-

so ante esta Cámara el Grupo del Par

tido Popular, y, sin embargo, la que 

proponía -como le decía antes-- su 

propJ.o Partido, que se dirigía más 

que a la Comisión de Patrimonio a la 

Comisión de Obras Públicas, ha queda

do sin cumplirse. Solamente eso es lo 

que quería expresarle. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Fernández Rodríguez. 

SeKor Consejero. 

' SR. ROPERO SAEZ: Señor Presiden-

te. Señorías. Señor Diputado, créame 

que en ningún momento de nuestro de

bate me he sentido en un brete. ni he 

sentido la sensación de que usted ha·

ya intentado colocarme en tal situa

ción. En todo caso yo le diría que su 

insistencia, respecto de los aspectos 

corttenidos en el punto anterior. hay 

que remitirla a un puro posiciona-

miento subJetivo de su Señoría sobre 

el asunto. Y perdóneme que le diga, 

que a mí juicio el no cumplimiento de 

esa resolución en su valoración es 

--insisto a mi juicio- pura conjetura. 

Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. sefi.or 

Consejero. 

Finalmente en este turno de pre

guntas el Diputado Fernández Hodr:f

guez pregunta también, sobre la pro

moción de especialidades de Formación 

Profesional en La Rioja, respecto a 

una resolución que sobre el tema 

aprobó el Pleno de la Cámara el 10 de 

mayo del 90. 

Tiene la palabra el señor Fernán-

dez Hodrfguez. 

SR. FERNÁNDEZ ' RODRIGUEZ: flef'íor 

Presidente, Seftorias. El Pleno de la 

Diputación General de La Rioja aprobó 

el 10 de mayo de 1990 una Proposición 

no de Ley del Grupo Parlamentario 

Centrista, relativa a la promoción de 

especialidades de Fonnación Profesio

nal en La Rioja. 

(.Qué c¡estiones ha real izado el 

Gobierno. en qué fecha, y con qué re

sultado? Muchas gracias 

SR, PRES !DENTE: Gracias, seKor 

Fernández Rodríguez. 

Responde el seftor Consejero de 

Educación, Cultura y Deportes. 

' SR. ROPERO SAEZ: Señor Presiden"-

te, sefíora.s y seftores Diputados. Se

ñoría. El debate a que su Sefíor1a 
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aludió, se produjo en una -a mi jui

cio- muy razonable, yo diría que muy 

expresiva, unanimidad, Fue reflejo de 

la sensibili.dad que todos los Grupos 

de esta Cámara, y estoy seguro que 

los Grupos políticos extraparlamenta

rios, y yo diría que la ciudadanía 

entera en este momento, tenemos ante 

la problemática de las enseftanzas 

profesionales. Madrugadoramente por 

parte del Ejecutivo regional se ini

ció el contacto con la Delegación de 

Educación y Ciencia en La Rioja, y 

precisamente el mes de junio estába

mos hablando de una resolución adop

tada creo que en mayo, el mes de ju

nio se puso en función. Se creó la 

Comisión regional de Formaci.ón Profe

sional . Esta Comis í ón -como segura-

mente su Señoría sabe- está compuesta 

de representantes de ambas Adminis

traciones.. la central lógicamente y 

la autonómica, así como de represen

tantes de los agentes soéiales, tanto 

de si nd i. ca tos como de la Federación 

de empresarios. 

Esta Comisión tiene una reunión 

mensual y se ha impuesto como deber 

el evacuar un Dictamen, allá para el 

mes de abril o principios de mayo, en 

el que se establezcan las lineas 

maestras de una razonable y una ra_

cional distribución del mapa de For

mación Profesional en La Rioja; siem

pre incardinado dentro del espíritu 

de la inmed1ata aplicación de la Ley 

Orgánica de la Ordenación General del 

Sistema Educat1vo, y que fundamental-

mente se centrará en la definición de 

lo que se ha dado en ilamar "familias 

profesionales." Es lo que pudiéramos 

definir como el argot de las forma

ciones profesionales, y el equivalen

te a lo que en el argot de la Univer

sidad se denominan "campos científi

cos o áreas de cono e irni ento. ll En de

finitiva lo que se trata es de esta

blecer unos espacios de didáctica de 

las Formaciones Profesionales, que se 

vinculen a los condicionantes socio

económicos de cada Jugar. 

En este sentido los trabajos -ya 

lógicamente estamos en el mes de fe

brero- van bastante avanzados. Y como 

complemento de esta -a mi. juicio- im

portante actividad pues puedo citar

le, que por parte de la Consejería de 

Industria y Turismo se han articulado 

sistemas en la línea de lo que se hct 

da.do en llamar apoyos a la actividad 

en alternancia en los puestos de tra

bajo, que. como su Señoría sabe, es

tán contempladas como una de las for

mas de desarrollo de las Formacio

nes Profesionales establecidas en la 

propia LOGSE. Se establece un segui

miento de propuestas y actividades 

ext:racurricular·es que demandan recur

sos a través de las líneas de subven

ciones, hacia los que este Consejero 

intenta estar abierto y sens ibi.l iza

do. Nada más. ~1uchas graci.as. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. 

Turno para el señor Fernández Ro--
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driguez. 

' ' SR. FERNANDEZ RODRIGUEZ: Seftor 

Presidente. Seftorías. Seftor Conseje

ro, por parte de este Diputado y del 

Grupo que representa lo único que 

queda en este caso, es felicitarle 

por esa decisión, por haber dado esos 

pasos ya claros y concretos en lo que 

a usted respecta. Pero permitame para 

la répl.íca recordarle .. que también su 

Portavoz en aquella ocasión nos ofre-

cia desde esta tribuna. o nos decía, 

que ya estaban muy avanzados -·a parte 

de la solución del problema de Ná.iera 

con la Formación Profes.ional, y del 

problema de Alfara por el mismo tema, 

Formación Profesional-; que estaban 

muy avanzados y que estaban en ello 

-esto era mayo del 90--. el impartir 

ciertas ramas de Formación Profesio

nal dirigidas al tema agrícola en la 

zona de Haro. Y también que estaba 

muy avanzado en aquel momento ya, el 

estudio para montar una rama de Eno

logía en Haro. ¿Qué hay referente a 

estos do~~ temas concretos? 

SR. PRES !DENTE: Gracias. señor 

F'ernández. 

Señor Ropero Sáez. 

' SR. ROPERO SAEZ: Sefíor Pres i. den--

te. Sefíoría. Me sorprende esa fija

ción que evidencia, respecto de los 

posicionamientos de los Portavoces de 

mi Partido. Yo le diría que, en el 

tema concreto de 1 as especialidades 

concretas que en La Rioja es desea

ble y previsible que se vayan a esta

blecer, cualquier tipo de actuación 

que se produzca al margen de la Comi

sión gue antes he mencionado, yo no 

dudaría en calificarlo de aventure

rismo en un tema que, por múltiples 

razones que voy a pasar a exponerle. 

yo creo que tenemos que ser todos ex-· 

tremadamente delicados. El tema de la 

Formación Profesional mala, es un te

ma de mala conciencia colectiva, di

ría yo, Creo que durante qeneraciones 

y generaciones alguien. algo, una 

tradición, una inercia perversa, ha 

convertido esta área, esta importan

tísima área de la didáctica. en un 

espacio angosto, en un espacio lleno, 

castigado por el prejuicio, castigado 

por el clasismo. castiqado por una 

serie de lugares comunes. que yo creo 

que están en la cabeza de todos noso-

tros. Es momento de que cuando ele 

presenta la oportunidad de ver en la 

línea del horizonte. como de aplica-· 

ción inmediata, un texto regenerador, 

un texto renovador .. un texto que ar-

ticula un futuro de las formaciones 

profesionales esperanzador por una 

vez, no convirtamos este asunto, este 

serio asunto, en un prob i ema de es-· 

trategias de diversa naturaleza. 

Por lo tanto yo le diría. que s1 

hay una Comi.sión que trabaja con se

riedad y con sentido de globalidad en 

las necesidades y en los diversísirnos 

matices de la Formación Profesional 

en nuestra provincia, dejémosle tra-
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bajar con r.ígo:r y con visión de glo

balidad -·insisto-.. e intentemos no 

marear la perdiz con otras iniciati

vas paralelas que lo más que podrían 

hacer es distor-stonar el estado de la 

cuestión. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Ropero. 

Agotado el trámite de preguntas 

pasamos al punto tercero del orden 

de 1 dí a, Pr·opos i e iones no de Ley. Co

menzamos con la presentada por el 

Partido, por el Grupo Parlamentarí.o 

del Partido Popular, referente a la 

realización por el Gobierno de laf; 

gestiones oportunas para la inmediata 

constitución de los Consejos locales 

Y comarcales de la juventud en La 

Rioja. 

Tiene la pala.bra el señor Elguea 

Nalda. 

SR. ELGVEA NALDA: Sf. Gracias, 

señor Presidente. Señorías. En primer 

lugar, Señorías, hoy que vamos a ha

blar de juventud. este Diputado sube 

a esta tri.buna con un sabor agridu! -· 

ce. Dulce porque se podía haber solu

cionado hoy -digo que hablamos de ju

ventud- un problema que afectaba a 

muchos jóvenes. a toda la sociedad. 

mundial. pero particularmente a mu

chos jóvenes. Y con el sabor agrio de 

saber que ese tema no se ha solucio

nado. Desde aquí se hacen votos para 

que esa sinrazón termine cuanto an

tes. sobre todo en favor de esos ió-

venes -digo-, ya gue hoy hablamos de 

juventud. 

Yo quisiera comenzar mi interven

ción en esta Proposición no de Ley 

pues por el final, aunque parezca una 

paradoja; porque ese final no puede 

ser otro. que la necesaria reg·ulación 

·-nosotros de e irnos que con carácter 

inmediato- de los Consejos locales y 

comarcales de juventud. Y decimos que 

es necesario. aunque sabemos que no 

es suficiente. Y no es suficiente. 

porque obviamente los Consejos loca-

les y comarcales de juventud, o los 

Consejos regionales, o los Consejos 

de la Juventud de España, no repre

sentan -insisto- a todos los jóvenes 

lógicamente, sino que fundamentalmen

te representan a los jóvenes que es

tán integrados en esos Consejos. Pero 

sí digo que es necesar1a, y que no es 

suficiente. 

Por otra parte nos encontramos 

con una clara relación entre la ¡,;ar

ticipación y el asociacionismo. Yo 

creo que no es una relación biunívo

ca, aunque queda fuera de toda duda 

que esa participación será mayor, 

mejor, y más estructurada. si parte 

desde un hecho asociativo realmen

te fuerte. Señorías, yo no quisiera 

que entendieran, que es mi intención 

impartir una conferencia, o formular 

tesis sobre el hecho asociativo: pa

ra eso hay firmas lógicamente mu

cho más preparadas que yo, con mucha 

más experiencia que yo, como pueden 

ser por citar alguno:3 Frad.era, Prie-
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to. o el mismo López Aranguren. Y 

tampoco pretendo disertar sobre el 

hecho en sí de la juventud en sus 

distintas acepciones, ni mucho menos 

en su evolución y desarrollo. Sí que 

conviene recordar -para no perderlo 

de vista, Señorías- que la juventud, 

entre otras muchas acepciones o defi

niciones, es aquélla que viene 11 Como 

tiempo de la vida que media entre la 

ní.ñez y la edad madura". O aquélla 

otra que a mí me parece más ajustada, 

como "el descubrimiento de un hori

zonte inmenso que es la vida." Quizás 

se ha hecho demasiada abstracción de 

la juventud como un período más o me-

nos largo, un período de evolución 

-como decía antes- y de desarrollo de 

la persona, y quizás no nos hemos pa

rado a pensar o a considerar a la JU·

ventud como un hecho en sí misma o 

como una actitud ante la vida. 

Yo creo, Sefíorías -no sé si esta-

rán de acuerdo conmigo-, que la ju

ventud que hoy tenemos es el resulta

do de esa evolución y de ese desarro-

llo de los Jóvenes, en los cuales han 

influido lógicamente factores fami

liares, educativos, sociales, histó

r-icos, factores de muchos tipos. Y 

poniblemente -solamente para hacer 

una pequefía mención- quizá habrán in

fluido poderosamente en esa iuventud 

de hoy los factores educativos; fac

tores educativos tan dispares como 

aquellos métodos pedaqógicos que pue

den ser los de Pestalozzi, o los de 

Rousseau, o los de Herbart, etc. Pero 

yo no voy a adentrarme más por estos 

senderos -no es fundamentalmente ei 

motivo de esta Proposición no de Ley

Y voy a intentar resumir dentro de lo 

que se puede, aun sabiendo y cono

ciendo que cuando se trata de resumir 

en materia tan delicada uno puede 

cometer -y de hecho sabe que los va 

a cometer. y me adelanto a pedir

les perdón a sus Sefíorfas- bastantes 

errores. 

Pues bien. Dentro de ese espíritu 

de concisión yo quisiera resefíar al-

gunos datos sobre la juventud, sobre 

los jóvenes. En primer lugar yo creo 

gue se ha hecho demasiada demagogia 

sobre la juventud, se han escrito de

masiadas páginas con grandes y a ve

ces huecas palabras. Pero los jóvenes 

también han percibido muy claramente 

c¡ue han sido muchas veces usados, que 

han sido algunas veces manipulados, 

que se han sentido utilizados. e in

cluso en algunas ocasiones -y no hay 

más que pensar y volver la vista no 

demasiados afíos atrás en el trabajo 

que hacían ya no jóvenes, sino niños 

en empresas y factorías digo- incluso 

han sido desprec:lados en sus más ele-· 

mentales derechos. Y a veces también 

nos encontramos, Sefiorías, con un ex

cesivo afán proteccionista. dirigista 

o paternalista, hacia la juventud. En 

definitiva, para resumir, y como les 

decía. Los jóvenes se han dado cuenta 

de una cosa -y eso se han dado pe:r .. -

fectamente, y se han dado cuenta an

tes de ayer. ayer y hoy-, de que mu-
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chas veces, la mayoria de las veces. 

las voces de los jóvenes son oídas, 

son oídas, pero no son escuchadas. 

Se han dado cuenta de cómo la Admi

nistración -y no estoy diciendo qué 

Administración .. estoy hablando de Ad

ministración en general-, no suele 

tener en cuenta a los jóvenes a la 

hora de tratar los problemas que a 

ellos les afectan. 

Sefíorias, yo creo que hoy más que 

nunca, en el siglo XX, finales del 

siglo XX que nos encontramos, los 

jóvenes actuales, nüestros jóvenes, 

quieren, pueden y deben, ser protago

nistas principales en el disefío y 

real i.zación de una verdadera politica 

juvenil. Eso es lo que ellos estén 

demandando a gritos, es lo que estar. 

diciendo; que no los dirijan, que les 

den los medl.os -eso si-, pero que 

sean ellos 1 os actores de la pe lí cu

la, los protagonistas de su política 

juvenil en definitiva. Pero al mismo 

tiempo esos jóvenes yo creo que han 

sabido conservar muy celosamente mu

chas de las positivas -fíjense que 

digo positivas- características. que 

son consustanciales con el hecho de 

ser joven. Y entre esas característi

cas -seguro que se escapan algunas

podríamos destacar el idealismo, la 

honradez. la falta de prejuicios. el 

alto concepto del sentimiento de li

bertad, una pizca de rebeldfa, etc. 

Y hoy, Sefio:rías, nos encontramos -y 

yo desde esta tribuna y no solamente 

desde esta tribuna en mis conversa-

ciones particulares y públicas así lo 

he manifestado-, con una juventud que 

está más preparada que nunca, que es 

más capaz que nunca, pero con más ga

nas que nunca de asumir su propia 

responsabi 1 idad. Una juventud en la 

que este Diputado. su Grupo Parlamen

tario, y, por supuesto, el Partido 

Popular. cree y cree de verdad. Po

drán pensar que esto son también pa

labras huecas, pero no son palabras 

huecas. Porque cuando se tuvieron 

responsabilidades de Gobierno se de

mostró perfectamente desde la Conse

jeria de Cultura donde estaba el él-ea 

de JUVentud., cómo el Gobierno de! 

Partido Popular -desde su Presidente 

a la cabeza, desde la entonces res

ponsable de la Conse_ieria de Cultura 

mi compafíera y además amiga Carmi.na 

De Miguel, y este Diputado- creyó y 

apostó firmemente por esa políti.ca de 

juventud, por esa politica que huyera 

del dirigismo, que huyera del protec

cionismo, y que hiciera a esos jóve

nes mcis responsables. 

Por supuesto que yo estoy conven

cido que el Gobierno socialista, o el 

Gobierno del Partido Popular, o cual

quier Gobierno de cualquier Comunidad 

Autónoma, comparte la idea de que hay 

que favorecer la participación Y el 

a.socl.acionismo, y comparte que hay 

que darle los medios para esa parti

cjpaclón. Pues si eso es compart.Jdo, 

yo creo que lo que hay que hacer es 

darles esos medios, Y uno de esos me

dios es ia regulación de los Consejos 
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locales y comarcales de juventud. 

Ya sabemos que efectivamente hay 

una Ley del año 86, antes un Decreto 

del año 83, que regula el Consejo de 

Juventud de La Rioja, y creo que en 

su artículo 12, apartado g), ya apa

rece la obligatoriedad -·por así de

cirlo- de regular esos Consejos loca

les y comarcales, que por otra parte 

ya están regulados en muchas Comuni·-· 

dades y muchas ciudades de España. Y 

se da el hecho paradójico, aunque 

también es cierto que muchas veces lfl 

realidad va por delante del legisla

dor, de que ~~de hecho u, ''de hecho' 1
, 

Señorías, está funcionando el Consejo 

de la Juventud de Logroño, pero no 

está funcionando "de derecho." Y esa 

situación hay que remediarla. Porque 

se dan situaciones, bueno, pues que a 

veces ha.y que buscar -y hay que de--. 

cirio así- pues ciertas artimañas 

-eso si-· legales, pues por ejemplo 

para conceder una ayuda o una subven

ción al Consejo de la Juventud de Lo-· 

groño, porque -·i.nsisto- "de derecho" 

no está creado. Y hay otros ConseJOS, 

otras comarcas, que están esperando 

esa regulación. 

Volviendo un poquito al tema de 

cuando se asumieron responsabilidades 

de Gobierno en materia de juventud yo 

tengo que deci.r, porque asf 1 o he di-

cho muchas veces, que nos encontramos 

con que no es que se hacia o se deja

ba de hacer, i es que no había! Y esto 

hay que decirlo así y es una reali

dad. iNo había política en materia de 

juventud! Tuvimos que empezar no des

de cero, s1no desde una realidad ne

gativa. iY eso es algo que es as!! 

Nos encontramos también con una rea

l i.dad asociativa juvenil en La Rioja 

débil. Y no débil por cuanto hubiera 

más o menos asociados, jóvenes aso

ciados -·que según el estudio socioló-

gico que se hizo son aproximadamente 

un 30%·-, sino porque las propias aso

ciaciones son débiles. Nos encontra

mos también con una era, con una épo

ca, en que el Consejo de la Juventud 

de La Rioja se movía agitado entre 

va1venes, coincidiendo poco después 

con una nueva Presidencia en el Con-

sejo de la Juventud -creo recordar-·· y 

hubo que poner los primeros cimientos 

en materia de juventud. Y esos prime-

ros cimientos, Seftorías, fueron a es

tablecer una confianza mutua. Y cuan

do aquí se habla de diálogo, hay que 

hablar de diálogo de verdad. Y enton

ces se estableció un diáloqo perma

nente y continuado con el Consejo de 

la Juventud, y, a través de ese diá

logo, se llegó a una coníianza mutua. 

Y no lo dice este Diputado, sino que 

ustedes miren los recortes de prensa 

que están publicados. iY ah! están! 

Y ahf está lo que dicen. de esa con

fianza y de ese diálogo. Y no voy a 

re 1 atarles -no se preocupen- 1 os 1 o-

gros entonces conseguidos, pero sí 

que quiero destacar dos, dos impor-· 

tantes. Uno fue, el encargo y reali

zación del estudio sociológico de la 

juventud riojana. Porque si algo que-
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remos hacer, pr5mero tenemos que co

nocer. Teníamos que conocer nuestra 

realidad, y se hizo un estudio y ahi 

esta publicado. Ya no entro en si se 

ha hecho buen o maJ uso, pero ahi es

ta para conocer esa realidad riojana. 

Y después se logró algo también para 

mi fundamental, que fue una coord:lna

ción en materia de juventud entre el 

Ayuntamiento de Logroño, el Consejo 

de la ,Juventud, y la Dirección de Ju

ventud del Gobierno de La Rioja. 

Pues bien. Ante eso, estoy seguro 

que no logramos todos los objetivos. 

Es normal. Tampoco nosotros hicimos 

los Decretos, o la regulación de los 

Consejos locales y comarcales de la 

juventud. No lo hicimos. Pero no eco 

menos cíer-to .. que ::~e quedaron sobre 

la mesa. Tampoco es menos cierto que 

-según tengo entendido- éste e~~ un 

tema, que ya no debemos pararnos en 

si son galgos o son podencos; yo creo 

que hay que hacerlo, y hay que hacer

lo ya. Yo no sé si tiene que ser Ley, 

tiene que ser Decreto, o tiene que 

ser Orden. Lo único que pedimos, este 

Grupo Parlamentario pide, que se re

gulen esos Consejos. Y imire! ¿Por 

qué? Porque repito -y enseguida ter·

minaré Señorias-, que. el Grupo Par

lamentario Popular, apostamos por una 

juventud preparada, capaz, y por una 

juventud que fundamentalmente quiere 

asumir su propia responsabilidad. Y 

hay que darle esos instrumentos para 

poder asumi.r 1 o, que además es necesa

rio para conseguir una mayor partici-

pación. Pero ademaE: la están pidien·

do a gritos desde la comarca de Náje-

ra, desde Calahorra, desde muchof:: si-

ti os de La Rioja. '{ porque además Se

norias, ayer precisamente en televi

sión salia la noticia -enseguida, se

ñor Presidente, termino-, de que el 

propi.o Consejo de la Juventud de Es

pana pedia un pacto de Estado en po

I ít i ca de juventud. 

Yo estoy convencido, Señorías, 

estoy seguro que con esto, con esta 

regulación de los Com;ejos locales y 

comarcales de juventud. estamos ayu

dando a conseguir unos jóvenes mejo

res; en definitiva, una soci.edaü m""

.JOr. Y quién sabe, quién sabe, si po

niendo un átomo de arena -no üigo ni 

s1qtnera un gTano, digo un átomo de 

arena- para un futuro s1n sobresal

tos. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Elguea. 

Pasamos al posicionamiento de los 

Grupos Parlamentarios. 

Wrupo Mixto? Señor Sáez Angula. 

SR. SÁEZ l\NGULO: Señor Presiden

te, desde mi. escaño. Este Di putada va 

a votar afirmativamente. Gntcias. 

SR. PRESIDE'NTE: Pasamos al Grupo 

Centrista. Señor Fernández Hodríguez, 

tiene la palabra. 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Sefíor 

Presidente, Señorías. En referencia a 
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la Proposición no de Ley presentada 

por el Grupo Popular, adelanto que 

vamos a votar afirmativamente, aunque 

dentro del debate voy a hacer algunas 

afirmaciones, o algún análisis, de lo 

que el CDS piensa sobre la Dirección 

General de la Juventud en concreto .. y 

su funcionamiento en estos momentos. 

Estamos totalmente de acuerdo con 

lo que aquí se ha expuesto, en que es 

necesario desarrollar y dinamizar la 

participación juvenil en nuestra Co

munidad Autónoma, Y parte de ese de

sarrollo es cierto, aunque entendemos 

que sólo parte de ese desarrollo, pa

sa por la constitución de los Conse

jos locales y de los Consejos comar

cales de juventud, 

La Ley del Consejo de la Juventud 

de La Rioja, del afío 86, contempla en 

el artículo 18 la posible existencia 

de los Consejos locales y comarcales 

de juventud; pero la contempla de una 

manera, a nuestro juicio, muy escue

ta. Quizás ese artículo sería bueno, 

que se desarrollase vía Decreto. Aho

ra bien, también la mencionada Ley 

del Consejo de la Juventud posee a 

nuestro juicio algunas carencias o 

a noma l i as en otros artí e u los; caren

cias que, por cierto, tambi.én han si

do denuncia das por di versas aso e i a·

e iones juveniles. Y quizás después lo 

prudente fuese modificar la Ley del 

Consejo de la Juventud, introduciendo 

todas estas aportaciones y sugeren

cias de estas asociaciones juveniles 

de La lh o ja, Y quizás con estas suge--

renCJas introducidas en la modifica

ción de la Ley, también agilizaríamos 

el funcionamiento del propio Consejo 

de la Juventud. 

Por otro lado este Diputado y 

también su Grupo se está preguntando, 

SJ va a ser posible -no por el corto 

espacio de tiempo que queda, como se 

nos ha dicho otras veces en otras 

Proposiciones- realizar todo esto, 

Pues a nuestro juicio creo, que es 

conocida la paralización existente en 

la Dirección General de la Juventud 

en estos momentos. No en vano también 

es cierto que por ella en los últimos 

tiempos ha.n pasado -yo creo que cada 

vez que existía una cierta marea en-· 

tre los Políticos.. a. la primera que 

se le echaba el ojo era a la Direc

ción General de la Juventud- vanos 

responsables por la misma, y eviden

temente no puede hacerse una políti

ca necesariamente estable, Por tan·

to desde el CDS creemos conveniente 

y además totalmente necesario, la 

creación o la puesta en marcha de un 

Plan integral donde se desarrolle una 

política global de juventud -·punto 

uno-, y una Ley de participación ju

venil donde se desarrollen, ent:re 

otros temas de juveni 1 es, los Conse

jos de juventud, tanto regional, co

marcal, como local. 

Ahora bien. En estos momentos 

-como decía anteriormente-- quizás no 

estemos en condiciones de abordar es

tos temas, pues -como he dicho- la 

juventud. necesita un.~ política acti--
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va, una política ilusionante, y una 

política con participación de todos 

los jóvenes. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 

Fernández Rodríguez. 

Turno ahora para el Grupo Rioja

no. Señor Virosta Garoz, tiene la pa

labra. 

SR. VIROSTA GAROZ: Sí. Señor Pre

sidente .. gracias. Señorías. Señor El

guea, nosotros estamos de acuerdo con 

todo lo que usted ha dicho sobre la 

juventud. Creo que nosotros y todos 

los Grupos pn:;sentes en esta Cámara 

seríamos capaces de suscri.bir las pa·· 

labras que usted ha dicho sobTe nues·

t.:ra juventud. Por con;;.:iguiente yo no 

me voy a extender más en Cfle tema, 

que creo que usted io ha tocado de 

forma bastante clara. 

lMire usted! Usted propuso, uste·

des propusieron o hicieron esta. pro

puesta, o esta Proposición no de Ley, 

el 11 de octubre. Nosotros, o el Con

sejo de Gobierno mejor dicho en el 

mes de junio, ya había debatido este 

tema. En el seno del Consejo de Go

bierno se había estudiad.o este tema. 

Estamos de acuerdo en hacerlo. Está

bamos de acuerdo entonces, y seguimos 

estando de acuerdo ahora. Se solicitó 

por aquel entonces informe jurídico a 

los asesores jurídicos de la Comuni

dad, y ese informe venía a decir, en

tre otras cosas venía a evidenciar, 

los problemas que podía haber de 

ot.or-qami ento de persona 1 i dad jurídica 

propia a los Consejos locales y re-.. 

c¡ionales. Primer problema que susci

taba, primer problema que desde en

tonces se est~ intentando resolver, y 

que le anuncio que se va a resolver. 

El segundo problema que detecta

ba ... Y esto lo decía además el in-

forme: "Por posible competencia irre

gular con el propio Consejo de la Ju

ventud," Es decir. Que el continente, 

que sí que tiene personalidad jurídi

ca propia, podría entrar en conflicto 

con aquellos otros órganos si se les 

otorgaba esa misma personalidad. Nos 

de e ús. e 1 informe, que era necesar·ia 

la modificación del artículo 18 de la 

Loy del Con~::ejo regional de Juventud. 

Usted sabe, que en el artículo 18 la 

Ley dice. que !!los fines de los Con

sejos locales y comarcales, serán es-· 

tablee idos por el Consejo regional.~~ 

Evi.dentemente eso no puede ser en una 

organización con personalidad juridi~ 

ca propia, cuyos fines se los propo

nen ellos mismos. Por consiguiente 

habría que modificar también la Ley. 

El informe terminaba aconsejándonos 

esperar un período de tiempo pruden

cial. entre otros motivos porque el 

Consejo regional tenía de forma inmi

nente una renovación de órganos: re

novación que se produce -·si mal no 

recuerdo-, allá por los me~3es de sep

tJ.embre u octubre del año pasado. 

Hoy estamos. la Conse .íería de 

Cultura, la Dirección General de Ju

ventud está, en continuo dii\logo y 
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negociación con estos Consejos loca

les y comarcales y con el Consejo re

gional, en aras a solucionar este 

problema. Por consiguiente le deci-

mos: Estamos por resolverlo, vamos a 

votar a favor de su propuesta. Pero 

lo que no entendemos muy bien es el 

término "inminentemente". Ahí es don

de nosotros le decirnos: Lo vamos a 

hacer. cuando el Consejo de la Juven

tud y los Consejos locales y comarca-

les, y la Dirección General de Juven

tud, estén de acuerde en hacerlo. No 

sé si ese término llinnünente 11 estare-

rnos tan de acuerdo con usted o no, 

pero Jo vamos a hacer. Y de cualquier 

manera vamos a votar a favor de la 

propuesta que ustedes presentan. 

Quü'i era decirle, sel'íor Fernán

dez, que toda la Ley es mejorable: 

evidentemente, todas las Leyes son 

mejorables. Pero usted pretende, o ha 

pretendido, o yo he entendido que 

pretendía desde esta tribuna decir, 

que la única manera de mejorar la Ley 

es hablar con el Consejo de la Juven

tud; lo cual presupone, que no existe 

el diálogo. Yo he de decirle. que se 

equ1voca. El diálogo existe, está 

abierto y es continuado. 

Y por otro lado le voy a decir. 

Cuando esta Ley se aprobó en esta Cá-· 

mara -,yo no sé si usted lo recorda

rti·-·, se aprobó después de consensuar-

la con el Consejo de la Juventud. 

tras amplias reuniones de casi todos 

los Grupos Parlamentarios -por lo me

nos del nuestro-· con el Consejo de la 

Juventud. O sea. Que ese diálogo ha 

existido antes de aprobar 1 a Ley, y 

existe en la actualidad. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Virosta. 

Turno para el Partido. para el 

Grupo Parlamentario Socialista. Seflor 

Medrana Martín, tiene la palabra. 

, 
SR. MEDRANO MARTIN: Señor Presi-

dente. Bien. Después de oír la inter

vención del Portavoz del Grupo Popu

lar que ha presentado esta Proposi -

ción no de Ley, pues a lo primero no 

sabía sí efectivamente estábamos dis-

cutiendo de la constítucí.ón de los 

Consejos locales de la juventud, de 

la guerra del Golfo, de Housseau .. o 

de otras lecciones sobre el canto a 

la juventud. 

iMire! El canto a la juventud lo 

hacen s1empre las personas mayores. 

porque la afioran. Ése es el primer 

tema. Quiero decir que en política. 

cuidado con los cantos, que a veces 

suelen ser de sirena en estos aspec

tos. Por lo tanto todo ese adorno que 

ha hecho. es más intencionaliclad. Yo 

me imagino gue al presentar esta Pro

posición no de Ley, teniendo en cuen

ta la presencia de representantes del 

Consejo de la Juventud, se ha sentido 

inspirado a hacer un poco de merito

rio para la próxima campa!'ía electo

ral, supongo. De ahí esas pr1sas por 

presentar la regulación de los Conse-

jos locales de la juventud., cuando 
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usted ha estado afio y medio, y no ha 

hecho en este aspecto creo que nada. 

La utilización de los jóvenes ... 

Pues ímire! Creo que este tema usted 

Jo conoce perfectamente. Desde oc tu·· 

bre de 1987 el Consejo de la Juventud 

de La Hioja en una asamblea que se 

celebró, y a la que usted asisti.ó y 

yo también, planteó este tema. Y el 

Grupo Socialista manifestó en aquella 

ocasión, que no íbamos nosotros a 

presentar ninguna ini.ci.ati.va parla

mentad a, porque deseábamos que e 1 

Consejo de la ,Juventud fuera el que 

tuviera protagonismo en este tema, y 

le dejamos hacer. Y usted durante su 

mandato lo habrá podido comprobar, 

que no hici.mos ninguna Proposición en 

este tema. fue el Consejo de la Ju

ventud el que ilevó las iniciativas 

en ese aspecto. Y no se apunte meda

llas de lo que hizo o lo que no hizo. 

El borrador que se entregó. que hizo. 

lo hizo Íundamentalmente el Consejo 

de la Juventud de Logroño; el que 

presentaron, y en el que trabajaron 

activamente los miembros de ese Con

sejo, 

Después en toda su j_ntervención 

pues de repente, después de hablarnos 

del canto a la juventud y demás, pues 

ha aprovechado, ; cómo no! , para hacer 

una critica de la gestión anterior, 

hablando de que no había infraestruc

turas y demás. 

iMire' Lo primero que se hizo 

cuando esta Comunidad tuvo competen

cias, fue la Ley de creación del Con-

sejo de la ,luventud, en el af'ío 86, 

aprobada por consenso por todos los 

Grupos. Y es la primera Ley que hay 

que señalar donde se da participa

ción, es el primer organismo consul·

tivo que se crea, y se crea en mate-· 

r:ia de juventud. Al asumir las compe-· 

tencias había una Dirección General 

de Juventud y Deportes, o Deportes y 

Juventud, que si llevaba una política 

de juventud y también hizo sus estu

dios sociológicos sobre la juventud. 

Ya parece que es norma que cada Di

rector General que entra, haga su 

estudio sociológico correspondiente. 

Usted luego hizo el suyo también. 

Creo que les pasa a ustedes que 

se creen desde que llegaron, que has

ta la Comunidad ésta empezó en el año 

88 cuando ustedes empezaron a ejercer 

sus competencia.s y su Presupuesto. 

iLa Comunidad existe desde el año 82! 

Y hay una politica detr6s, y que se 

ha hecho. Por lo tanto me extraña mu

cho, que usted venga de vez en cuando 

recordando lo bien que lo hizo. 

iMire! El actual Director de la 

Juventud, el sef'íor Fernández de la. 

Pradill a, ha hecho más que usted, y 

se lo voy a. decir. Porque ha sido ca

paz de sacar para Juventud ... En el 

af\o 88 usted gestionaba 162.000.000, 

y él gestiona 263.000.000. Eso son 

cifras que cantan. O sea. Habla de 

méritos, pues vamos a darle a cada 

cual lo suyo. 

En cualquier caso, en cualquier 

caso. vamos a aprobar esta Proposí-
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ción, porque de lo que se trata --a 

pesar de todo esto- es que se regule 

la creación de los Consejos locales 

de la juventud. Indudablemente uste .. 

des no saben la fórmula. Usted cuando 

fue Director General no sabía cómo 

regularlo, y no lo sabe ahora. Porque 

en estas dos hojas de Proposición que 

presenta no establece el cómo hacer

lo, sino que se hagan las gestiones 

para la inmediata constitución. Habrá 

que decir sí se va a hacer una norma, 

un Decreto, etc. Porque gestiones 

son, desde una carta a una llamada de 

teléfono. Pero no obstante respetando 

la amplitud de esta Proposición no de 

Ley la vamos a apoyar, porque además 

lo íbamos a hacer. 

SR, PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Medrano Martín. 

/Turno de rectificación? 

El sefíor Consejero reserva su in

tervención para después. 

Turno de rectificación. Señor El

quea Nalda. 

SR. ELGUEA NALDA: Sí. Gracias, 

sefíor Presidente. Yo voy a agradecer 

a todos los Grupos el apoyo, porque 

en defini.tiva esta Proposición va a 

ser aprobada por unanimidad. Estoy de 

acuerdo con el CDS en que no es la 

panacea, pero ya he dicho al princi-

pio de mi intervención que e e• -· una 

condición necesaria, aunque ya sé que 

no es sufi.ciente. Yo ya conozco que 

hay en otras Comunidades pues la Ley 

de participación juvenil, y usted ha 

hablado también de un Plan de inte

gración juvenil. Yo ya le adelanto 

-creo que lo conocerá su Sefioría-, 

que también este Grupo Parlamentario 

tiene otra Proposición no de Ley para 

que se disefíe ese Plan integral de 

juventud; y no solamente el Plan in-

tegral de juventud, sino el órgano 

que lo debe llevar a cabo. 

Bien. En cuanto al Partido Rioja-

no diria -también eso nos pasó a no

sotros, también eso nos pasó a noso

tros, también lo he dicho-, que se 

chocó con ese inconveniente de los 

informes jurídicos: s¡ tenia que ser 

Ley, si tenía que ser Decreto. Por 

eso --y anticipándome un poco a la 

contestación del Portavoz del Grupo 

Socialista-, por eso, está así redac

tado, Nosotros no decimos si tiene 

que ser una Ley o tiene que ser un 

Decreto, simplemente pedimos que se 

regule. 

Y ya entiendo, cuando me reunía 

hace muy poco con el Consejo de la 

Juventud, es que le ha chocado a us

ted -yo lo tengo subrayado- esa pala-

bra llinmediatall. Bueno. "Inmediata~~ 

quiere decir -yo entiendo-·, que no se 

va a hacer mafíana, ni se va a hacer 

pasado mafiana; s ímp 1 emente .. que se 

adquiera el compromiso. Y aquí se ha 

adquirido en esta Cámara de que se 

haga, bueno, pues pronto, lo más 

pronto posible; pero no inmediato, 

porque uno entiende que lo inmediato 

no está perfectamente definido. 
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Y en cuanto al representante del 

SOE, el Portavoz, señor Medrana ... 

iMíre: Yo a.l final cuando salgo a es

ta tribuna después me conLostan unas 

veces que u ti 1 izo un idioma de catas-· 

troÍista; ahora me dicen que utilizo 

un idioma de cuentos. Yo les voy a 

contestar siempre lo mismo. Su idioma 

es el que esta viejo, obsoleto, y se 

empieza a no creer en él. y no se lo 

creen. 

Y imire: Lo de que el canto a la 

juventud 1 o hacen los mayores . . . No 

me haga entrar usted en esa dinámica, 

porque tengo mucho respeto yo a los 

mayores. iY a los mayores también de 

su Partido' Y a una extinta figura 

del Alcalde de Madrid. No me haga en

trar en lo que decia. Y no quiero en

trar, porque creo que hoy se ha acor

dado algo positivo. No me hable de 

manipulaciones, que no qui.ero entrar 

en esa di.námica, y, además, no voy a 

entrar. 

gn cuanto a si se ha hecho méri-

tos para la próxima campaña ... Aquí 

nadie hace méritos. Yo creo que es-

to es un trabajo que ya he dicho y 

he reconocido que no lo pudimos ha

cer nosotros, pero que partimos de 

una situación, de una situación que 

era ... Q.ue no es que lo diga este Di

putado. iMiren ustedes! Cojan ustedes 

los ~~dossier*' de prensa, y vean lo 

que decía.n los responsables de aso

ciaciones del Consejo de la Juventud, 

lo que había. en materia de juventud. 

iSi yo no lo he dicho por esta boca: 

Lo he dicho en boca de otros. Y en 

boca mía, lo que nos encontramos. 

En cuanto al estudio sociológico, 

yo creo que, bueno, que había algo. 

Es un estudio auténticamente serio 

que nos dio pie, o que dio pie, para 

hacer otras muchas cosas en La Rioja. 

Y no entremos a comparar unos con 

otros, no creo que ése sea un buen 

erotilo. Yo no quiero comparar. SimplQ 

mente yo le ruego que lea la prensa, 

vea el "dossier" de prensa, y no la 

calificación, la nota que le ponen a 

los antiguos responsables del Partido 

Popular e materia de juventud. No se 

lo dice este Diputado, le aconsejo 

que se mire el ~~dossier~~. Gr~acías. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Elguea Nalda. 

¿Turno de rectificación? El senor 

Medrano Martín lo solicita. Lo tiene. 

, 
SR. MEDRANO MART!N: Si. Desde el 

escaño. Bien. Yo no soy el que lla 

íniciado la comparación, ha sido us-

ted el que ha sacado argumentos y ha 

comparado. Aprovecha una Proposi.c ión 

no de Ley que puede tener un ánimo 

constructivo, que es la regulación de 

los Consejos local es, para luego sa-

carse otras historias. Otras histo-· 

rias con una evidente intencional i

dad. Y eso es lo que le quería decir. 

Y uf;ted es el primero que ha. empezado 

a comparar. Y lógicamente no venga 

acusando de que unos comparan cuando 

usted es el primero que empieza. 

- 4076 -



Número 102 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

Y en segundo lugar le diré otra 

cosa más. No se fíe de lo que dice 

la gente, porque -·usted ya es viejo 

en política- cuando uno está suelen 

siempre decirle lo bien que lo hace, 

y lo mal que lo hacía el anterior. Es 

lo que siempr'e suele pasar. Digo, no 

se lo va··ya a creer mucho, que en PO"

l i t :i ca 1 as verdades son si enwre a me-

dias. 

SR. PRESIDENTE: Grac1as. se~or 

Medrana Martín. 

Se~or Consejero, había pedido la 

palabra. La tiene. 

, 
SR. ROPERO SAEZ: Se~or Presiden-

te, seftoras y señores Diputados. Se-

ñor Fernández. he escuchado en su in

tervención la palabra "paralización", 

y, realmente. me ha dejado un poco 

tamhién paralizado. Porque le puedo 

deci.r, y aclemás con absoluta sinceri

dad .. que la Dirección General de Ju

ventud. respecto de la paralización 

que se ha de interpretar como una 

pérdida de vi tal ida d.. de tono o de 

rnovi i idad, lo más cercano que tiene a 

cualquiera de esas negativas c1rcuns-·" 

tancias, es un leve proceso ciático 

gue tiene este Consejero. Porque por 

lo demás no he visto, a lo largo de 

rni ya no corta experiencia política, 

un caso de movilidad permanente, de 

entrega, de vitalidad, de vocación, 

de capacidad de conexionarse con to-

dos los colectivos que están compro·

metidos en el área de la juventud, 

incluso los propios protagonistas, 

como el que ha evidenciado el actual 

Director General de la Juventud. Pa--

rece que usted ignora, la vitaliza

ción en la propuesta de nuevos espa-· 

cios campamentales; la vitalización y 

el robustecimiento del "Proyecto Pe

tra", con esa posibilidad de crear 

expectativas laborales para ese co

lectivo ca.stigado por el paro de una 

forma singular como son los docentes, 

los posgraduados universitarios del 

área de humanidades en La Rioja. Pa-

rece ser que usted no es consciente 

de que tanto en campos de trabajo, 

como en aperturas de nuestros jóvenes 

hacia Europa, como en la potencia-

ción, el robustecimiento y la con· 

solidación de programas tales como 

"el carné joven", e t. e.; la. propuesta 

constante de debates, de exposicio-

nes, de itinerancias, este Director 

está demostrando -yo diría, con res

pecto a todos los que le han precedi

do- el máximo de vitalidad. que, en 

la ya no corta historia de esta Comu

nidad Autónoma, cualquier observador 

objetivo puede recordar. 

Señor Elguea, yo le diría que 

respecto de la utilización de la per

sonalidad jurídica demandada por los 

colectivos juveniles para los comités 

locales y comarcales, como instrumen

to preciso y necesario para el robus

tecimiento del asociacionismo juve·

nil, no veo una relación de causa a 

efecto. Igual que tampoco veo que, la 

adquisición de una personalidad jurí-
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dica, sea el únJ.co recurso -y u;:;ted 

lo sabe- para el acceso a determina

das líneas de subvenciones y demás. 

Hay figuras intermedias entre la ple

na personalidad jurídica y la capaci

dad de acceso, via asociación, a los 

cauces económicos que para las acti

vidades ponen a disposición las ins

tituciones. No obstante he de decir

le. que sin tener claro eso ni otras 

muchas cosas respecto de esta reivin

dicaci.ón juvenil. mi actitud es de 

absoluto respeto a la perseverancia, 

a la firmeza, y al rigor, con que han 

manifestado a lo largo del tiempo es

ta reivindicación. Y lo respetuoso 

con un colectivo que es tan frágil, 

que está expuesto a todas las manipu

laciones, como usted tantas veces ha 

insistido en decir. Mi actj.tud es re-

ceptiva hasta el extremo de que no 

creo que sea así, pero admito que 

tienen derecho hasta a equivocarse. 

Nada más. Muchas gracias. 

SR, PRESIDENTE: Gracias.. señor 

Consejero. 

Pasamos Pues a la votación de es

ta Proposición no de Ley. /.Votos a 

favor? Por unanimidad queda aprobada. 

Segunda Proposición no de Ley que 

figura en el orden del día. La pre

senta el Grupo Parlamentario Centris

ta, y es referente a la creación de 

una unidad de asistencia. tratamien

to y rehabilitación, de las personas 

afectadas por el uso abusivo del jue

go en la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, 

Para defender la Proposición no 

de Ley tiene la palabra el señor Fer

nández Rodríguez. 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Señor 

Presidente. Señorías. Si presentamos 

desde el CDS esta Proposición no de 

Ley es ... 

SR, PRES !DENTE: Perdón, señor 

Fernández Rodríguez. Se ha presentado 

una enmienda a esta Proposición no de 

Ley. La vamos a escuchar. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: El Grupo 

Parlamentario Popular. al amparo de 

lo dispuesto en el Reglamento de la 

Cámara presenta a la Proposición no 

de Ley, del Grupo Parlamentario Cen

trista sobre creaci.ón de una unidad 

de asistencia para tratamiento de lu

dópatas, la siguiente enmienda. Se 

propone sustituir el texto por el si··~ 

guiente: "Que el Gobierno regional 

realice un estudio sobre el grado de 

adicción al juego de la sociedad rio

jana y la i.ncidencia de la ludopatía 

en la misma, para conocer la reali.dad 

de esta situación y si es necesaria 

la. creación de una uní.dad de asisten~, 

cia, tratamiento y rehabilitación. de 

las personas afectadas por el uso 

abusivo del juego en la Comunidad Au

tónoma de La Rioja.u 

SR. PRESIDENTE: Gracias. sefíor 

Secretario Pri.mero. 
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Tiene la palabra señor Fernández 

Rodríguez. 

' ' SR. FERNANDEZ RODR!GUEZ: Gracias, 

señor Presidente. Señorías. decía, 

que si. desde e! CDS nos preocupamos 

por este tema y presentamos esta Pro-

posición no de Ley, es porque al me

nos nosotros estamos muy preocupados 

por las repercusiones sociales que 

conlleva, y que creo que son conoci

das por todos el deterioro de las 

personas afectadas por el uso abusivo 

del juego en nuestra Comunidad, que 

es lo que nos afecta a nosotros. La 

gran oferta oficial del juego fomen

tada por cuantiosas campañas publici

tarias. nos hace pensar más en un Go·

bierno que sólo le preocupa la recau

dación -lo cual es malo-, o en un Go

bierno que sólo pretende hacernos ver 

el juego, como única forma para con

seguir riqueza o ganancias fáciles 

Y rápidas; olvidando otros valores 

esenc:.iales -a nuestro juicio- en la 

persona, como son el. trabajo, el es

fuerzo, la competencia. o J.a supera-· 

ción personal. Esta OÍerta que todos 

conocemos y que es impresionante. lo 

malo que tiene es que además se nos 

ofrece como posible y única esperan

za. El señuelo de íos premios millo·

narios se ha convertido en nuestra 

sociedad en una especie de consuelo 

materi.al ante la inseguridad, y otra 

serie de deficiencias que indudable

mente esta sociedad y todos padece

mos. Según estudios estimativos en La 

Rioja gastamos aproximadamente al año 

en juegos de azar. alrededor de los 

4.000.000.000 de pesetas. 

Las Personas que se ven afectadas 

gravemente por el juego son muchas, y 

los problemas que generan son de ex

trema gravedad. Todas estas personas 

se encuentran en una dificil situa

ción. en una situación desesperada 

incluso de marginación, y además es 

muy difícil también, salvo que los 

poderes públicos echen una mano. ¡,, 

recuperación. Según especialistas en 

el tratamiento de los ludópatas la 

adicción a los juegos de azar es, o 

está considerada. como una enfermedad 

crónica; motivo por el que se plantea 

hacer un seguimiento de los ex·-juga

dores una vez superado los tratamien

tos, puesto que la recaida no es des

cartable. 

En esta situación dramática con 

consecuencias familiares muy diflci

les, con pérdida de autoestima, con 

deudas contraídas, y situaciones de 

riesgo personal o pérdida de empleo, 

se encuentran muchos riojanos. Según 

un estudio de las asociaciones que de 

forma altruista se preocupan por es-

tos casos, que son escasas. escasfsi-

mas diría yo -en concreto tan sólo 

funciona una perfectamente y a la 

cual el Gobierno regional subvenciona 

un 75% el alquiler del local. sólo 

eso-, entre un 3% y un 4% de la po

blación riojana está afectada direct_g 

mente por este grave problema. Un 3% 

ó un 4% de la población riojana es, 
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entre 6.000, 7.000, y 10.000 personas 

afectadas directamente; generalmente 

cabezas de familia, con lo cual c¡ene

ran a su alrededor -por lo menos~ 

otras 40.000 perf:onas directamente 

afectadas por el. mismo problema. Y no 

Y1ab lo ya de 1 as personas, que i ndi

rectamente también se ven afectadas 

por este grave problema que decía. 

f:lefiores Diputados. La cantidad de 

personas -·como exp líe o~ en nuestra 

región y el estado de deterioro per

sonal es cuando menos preocupante, y 

debe ser preocupante para este Go-

bierno que dice ser sensible a todos 

los problemas sociales. Desde el CDS 

queremos f'lacer todos llamada ante es~ 

ta Cámara, y deseamos que a este nu

meroso grupo de personas se les pro

porci.onen los medios y ayuda necesa

ria para hacer frente a esto que es 

una l.' ' re a L-laaa.. Para nosotros es una_ 

obligación de Jos poderes públicos, 

además de un deber de solidaridad. Y. 

por otro lado, s1 lo. cantidad de di

nero que genera el juego a las Admi -· 

nistraci.ones es muy importante, es 

lógico que sean las propias Adminis

traciones las que se hagan ccu-·go de 

reponer y curar a los que directa o 

indirectamente ella misma, consciente 

o inconscientemente, ha deteriorado. 

Se trata en definitiva de aplicar a 

estas personas la máxima ayuda, para 

reincorporarlos a la sociedad en las 

mismas condiciones que en su d.ía es-

tuvi_eron. 

Ante esta magnitud de jugadores 

es necesario, que en nuestra Comun:i 

dad creemos los servicios adecuados 

para su prevención, tratamiento, y 

l~ecuperación posterior. El problema. 

es de tal importancia, que requiere 

de los servicios públicos; sin des-

preciar por <:upuesto a aquéllos que 

de forma interesada -y en estos mo-

mentes únicos- trabajan en este cam~ 

po. Muy al contrario agradecer este 

esfuerzo desde la Administración, a 

quienes de forma altruista ~-como dP-

cia antes- se preocupan por algo que 

nosotros entendemos que debe ser pro-

pio de la Administración. 

Es por ello que desde el Grupo 

Parlamentario del CDf; hacernos la si

guiente Proposición no de Ley ante 

esta Cámara: "Q.ue el Gobierno regio-

na.! realice las gestiones oportunas 

para la creación de una unidad de 

asistencia, tratamiento y :rehabilita-

ción, de las personas afectadas por 

el uso abusivo del juego en nuestra 

Comunidad." Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Fernández Rodríguez. 

PosícionamJ.ento de los Grupos 

Parlamentarios. 

/.Grupo Mixto? Declina hacer uso 

de la palabra. 

/.Grupo Riojano? 

El Grupo autor de la enmienda 

tiene la palabra. Grupo Popular. Se-

nor González Garnica. 

SR. GONZÁLEZ GARNJCA: Sefior Pre-
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sidente. Sefíor:ias, nosotros también 

compartimos la preocupación por este 

problema con el Grupo Centrista. El 

juego es un ejercicio recreativo que 

está sometido a reglas -es decir. 

unas veces se gana y otras se pier

de-, y el juego aparece asociado a la 

prop1a esencia del hombre. Se ha ju·

gado siempre. Todas las civilizacio-

nes han jugado. Lo que pasa es, que 

norma ]mente el ,iuego ha estado prohi -

bid o. Pero hay personas que, por ha ... 

berse acercado a pasar un rato de 

ocio en un bingo o a tomar un café. 

han sucumbido a la llamada de ia má .. 

quina tragaperras, y, entonces, co

mienzan un camino de juego patológico 

sin sentirlo. Entonces es cuando ven 

cómo poco a poco van descendiendo por 

una pendiente, y no se pueden recupe

rar. Y /.por qué? Pues posiblemente 

porque nadie les advirtió previamente 

que los juegos de azar pueden ser 

gra t if i cantes --y lo son-, pero entra·

ñan peligros que deben ser conocidos 

para no quedar atrapados por ellos. 

Porque una vez atrapados o engancha

dos en cualquiera de los juegos exis

tentes la persona pasará a ser un 

adicto con tal obsesión, que sólo vi

virá pensando en la bora de acudir al 

mismo. iY sufrirá trastornos de todo 

tipo! Sufrirá trastornos emocionales, 

No podrá fijar la atención en el tra

bajo, disminuyendo su acti.vidad !abo .. 

ra 1 . No reparará en medios 1 í e itos 

o ilícitos para conseguir dinero para 

seguir jugando. Caerá en el fraude, 

en el robo. en la evasión de impues-

tos, etc., etc.; d6ndose incluso el 

caso de mujeres, que llegan a prosti

tuirse para conseguir dinero para se

guir jugando. 

Esta adicción -como usted muy 

bien ha dicho- es una palabra que ha 

11 amado 1 a atención, porque es una 

palabra muy poco conocida, una enfer

medad muy poco conocida. Yo tengo que 

reconocer, que hasta que no salió en 

televisión un programa sobre este te

ma, no lo conoc:ía, y yo creo que la 

mayoria de los españoles desconocen 

esta enfermedad. Y esta enfermedad es 

de consecuencias nefastas no solamen

te a ni ve 1 personal, sino fami 1 iar e 

incluso para. toda la sociedad. Y en 

Espafía desgraciadamente se calcula, 

que existen cerca de 600.000 ludópa-

t.as. 

Normalmente la persona que sufre 

este tipo de adicción no lo reconoce, 

porque no es consciente de su enfer

medad. Solamente es la familia la que 

se da cuenta de que sufre esta enfer

medad, y es la familia la que pide 

auxilio para poder recuperar a ese 

miembro de la familia. En Espafía las 

estadísticas sefíalan que existe más 

de 1.000.000 de jugadores habituales, 

de los cuales más del 509ó son ludópa-

tas. Yo creo, que éstas son cífras 

para meditar. Se dice. que los ludó

patas son el producto de una mala 

asimilación de las nuevas libertades. 

Yo creo, que el ludópata es el pro·

ducto de la falta de libertad. Porque 
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como dice Jul ián Maria::>: ¡¡Cuando una 

persona, por el motivo que sea, quie-· 

re algo que no desea, y que en el 

fondo además le produce aversión y 

temor, ese hornbre no es 1 íbre. 11 Y és··· 

te es el caso del ludópata que quiere 

jugar, pero no desea jugar; él que

rrfa que alguien le echara una mano, 

y al final se da el caso -y usted lo 

conocerá, señor F'erná.ndez- que hay 

gente que se autodenuncia precisamen

te para que no le dejen entrar al 

bingo y no pueda seguir jugando. El 

iudópata siente una serie de trastor

nos. desde sudoración intensa, taqui

cardia, vómitos, etc.; es decir, que 

sufre una ansiedad intensa. O sea. Es 

un enfermo. Así lo reconoce una sen

tencia muy reciente. en la que el 

Tribunal aplicó precisamente un ate

nuante porque este señor era un ludó

pata. 

Y ante lo expuesto cabría pregun

tarse lo siguiente: /.Por qué no se 

prohibe el juego, si es de tan nefas

tas consecuencias para la sociedad? 

Pues, en primer lugar. porgue sería 

un atentado contra la libertad perso

nal; pero también, además, el juego 

es una diversión que nos saca de las 

labores cotidianas y de las preocupa

ciones cotidianas, y esto es bueno 

para la salud psicológica. AleJarse 

durante un cierto tiempo de la reali-

dad y después volver a ella desde 

luego con más bríos para real izar la 

tarea que cada uno tiene encomendada, 

pues eso es bueno. El problema viene 

cuando no se j nforma de los rH.:sgo::::; y 

cuando no se plantea como diversión, 

sino corno método fácil y rápido de 

hacerse rico. Porque da la casualidad 

que las estadisticas dicen que todos 

los ludópatas la primera vez que ju

garon ganaron, y la consecuencia que 

sacaron es que era muy fácil ganar 

dinero. Además es que así se anuncian 

en los medios de comunicación .. como 

usted muy bien ha dicho. Continuamen-

te nos están bombardeando desde los 

medios de comunicación, y además es 

ia Administración la que hace esta 

propaganda para que se juegue. Porque 

incluso a mí hay un anuncio me hizo 

gracia el otro día. Porque decia: 11 e< . 
wl 

quiere usted mandar tanto como su mu-

jer ·"·es curioso-, Juegue usted -a no 

sé que era-- a la Primi ti.WJ. -o no sé 
qué era-. l] 

En España se legaliza al juego, 

señor Fernández, precisamente por don 

Adolfo Suárez el 25 de febrero de 

1977. Se dice, que con la disculpa de 

evitar.,. 1Vamos! Par·a evitar las sa-

1 idas de las divisas a Francia y a 

Portugal. iSeñor Fernández~ Yo no di

go que hiciera mal con leqali.zar el 

juego ¿eh? Y en 1982 pues ya se em

piezan a notar los efectos del juego, 

y la Administración se empieza a 

preocupar, Es don cluan José Rosón, 

Ministro del Interior en aquel momen

to, cuando produce el llama el o "roso-· 

naZ0 11
, Qu.ie:re frenar la extensión del 

juego, y entonces ,se dan cuenta que 

no pueden" U1or qué'? Porque resulta 
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que en aquellos momentos -como todos 

sabemos- empieza a aumentar el paro, 

y mucha gente sale de las empresas; 

con las indemnizaciones que les daban 

ponían bares, y, en estos bares, el 

50% de los ingresos eran debidos pre

cü:::amente a la.s máquinas tragaperras. 

Se saca la consecuencia, de que si se 

prohib:ía la colocación de máquinas 

tragaperras en estos establecimientos 

más del 30% hubiesen tenido que ce

rrar, porque se mantenían precisamen

te con los ingresos de las máquinas 

tragaperras. Además en algunas Comu

nidades Autónomas que no disponen de 

autonomía tribut,~ria, el juego se 

convierte en uno de los mayores in

gresos, en una de las mayores fuen-

tes de financiación. Por ejemplo en 

nuestra Comunidad Autónoma el año 

1990, los ingresos por juego son de 

1.300.000.000. Si tenemos en cuenta 

la población activa. pues esto da uria 

media de 27.000 pesetas por riojano 

al ano que está jugando. O sea, este 

d.i.nero solamente en máquinas tragape

rras y bingos; aparte de la lotería, 

la bonoloto, y todas esas otras que 

hay. 

Se ha afirmado, que España se ha 

convertido en un gran casino, y, des

de luego, no es una exageración, por

que hay datos que corroboran esta 

afirmación. As1 España es el primer 

país del mundo en número de jugado-

res, y es el segundo pais del mundo 

en cantidad de dinero jugado por ha

bitante. Solamente nos gana Estados 

Unidos. Y esto es lo que nos debe 

preocupar, porque esto es que nuestra 

sociedad tiene una filosofía que es 

preocupante; la del dinero fácil, la 

de ganar el dinero fácilmente, que al 

otro le cuesta ganarlo trabajando, 

etc., etc. 

Un informe de la empresa de estu

dios sociológicos GABES -además un 

estudio que encargó la Administración 

central- afirmaba, que el 61% de los 

espaftoles mayores de edad gastaba al-

rededor de 270.000 pesetas anuales en 

juego. En un solo afio entregamos al 

juego los españoles más dinero, que 

el Presupuestado para la reconversión 

de ia red de los ferrocarriles en la 

década de íos noventa. Es decir, en 
el llamado tren de gran velocidad ... 

SR. PRESIDENTE: Señor González 
Garnica, perdone. Se aqota su tiempo, 

y aún no ha defendido su enmienda. 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: iBueno! Por 

eso, señor Fernánd.ez --voy a acortar-. 

estamos de acuerdo con su preocupa

ción, pero nosotros creemos que es 

necesario hacer un estudio serio para 

conocer la magnitud del problema en 

nuestra Comunidad. Es decir. Hacer un 

estudio sobre la incidencia de la lu

dopatia y grado de adicción del juego 

que muestra nuestra Comunidad .. y a la 

vista precisamente de estos datos 

obrar en consecuencia. Y sobre todo 

creemos, que habrá que hacer campañas 

de información. Se deben tomar medi-
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daE:~. Porque sí estos últimos años se 

han caracterizado por un ~¡rave i.ncre-· 

mento de la droga -porque no se toma

ron medidas a tiempo y se minimizó el 

pe 1 i gro que podía venir, como ha ocu

rrido·-, también podría ocurrir que 

los juego::ci de azar' se convirtieran en 

la droga del siglo XXI. Y para tomar 

medidas, desde luego lo má~1 importan

te es conocer la maqnítud del proble

ma. Por eso nosotros hemos presentado 

esta enmienda a su Proposición no de 

Ley. Nada más. 11uchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, se~or 

González Garnica. 

LGrupo Riojano? Senor Valdivielso 

Tejeiro, tiene la palabra. 

SR, VALD!V!ELSO TEJEIRO: Señor 

Presidente, Se~orías. En primer lu-

gar tengo que manifestar, que subimos 

francamente asustados al oír las cl

fras que aquí se han barajado. Si 

efectivamente esas cifras son cier

tas --y partiendo de la base de gue el 

juego, bueno, no es una enfermedad 

física, sino psíquica- pues tendría

mos que dedicar el Hospital San Mi

llán totalmente a tratar esta enfer

medad -·-si 1as cifras que ustedes ma

nifiestan son de ese volumen y de ese 

tamafío-. Yo creo que no son tan gra-· 

ves, porque creo que, en fin, no es 

tampoco tan. tan, tan tremendo, el 

problema que aquí se presenta. Pero 

lo que es verdad, es que cualquier 

propuesta en princlPlO, y ésta en 

concreto, podría ser aceptada. podria 

ser. Pero lo cierto es que su acepta

ción a. la vista de las c:t fras que us··

tedes mismos han manejado, no solu~ 

cionaría absolutamente el más mínimo 

problema. Porque tanto las ci.fras del 

señor Garnica a nivel nacional. como 

las cifras del seftor Fern~ndez a ni

vel regional, pues creo que La Rioja, 

bueno, es una Comunid.ad pues compues-

ta básicamente por ciudadanos muy vi

ciosos hacia el ·juego -por las cifras 

que ustedes han dicho-, y yo creo que 

e:3o tampoco es así . 

Creemos que el problema del jue

go, el problema de juego, a pesar de 

que vivamos en una sociedad libre, 

en una sociedad donde cada cual puede 

optar hasta -digamos- por aquellos 

vic".ios legalizados --y el juego es un 

vicio, evidentemente es un vicio, 

porque es una enfermedad; y cada uno 

puede optar, en esta sociedad libre 

hay vicios permitidos y vicios que no 

se permiten no sabemos por qué, pero 

eso es la realidad también-, pues és

te es uno de los VlClOS permitidos. 

y, además éste es uno de los vic).os 

que más, o que meJor, utiliza la Ad

ministración pública como fuente de 

1ngresos, para subvenir después a 

otra serie de actividades. Esto es la 

realidad del problema. O sea. Es un 

vicio permitido, además subvenciona·-· 

do, y encima promocionado por el pro

pio Estado. y, por tanto, por Gobier

nos anteriores de otro color polfti

co, como por los actual es igual . Hoy 
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en día la cantidad de juegos diferen

tes, y la cantidad de "slogan" atra

yentes para que la gente se gaste en 

el juego, es tremendo. Pasa desde la 

pelota por ejemplo -de toda la vida-, 

hasta las máquinas; pasando por la 

loto, la bonoloto, la primitiva, el 

bingo,.. iEn fin! Hay 50.000, y los 

que se inventarán. Y no cabe duda que 

esto al Estado le interesa, porque lo 

potencia y lo fomenta. 

Luego por lo tanto lo que primero 

habría que plantearse es, si realmen-

te, si realmente la política -y esto 

ya entraríamos en la política a nivel 

estatal, pero también se podría bajar 

a la política regional-, que lleva el 

Estado de fomentar evidentemente un 

yicio, es buena. Yo personalmente 

pienso, que no es buena, ni es sabia. 

Como estamos en una sociedad li

bre, donde cada cual. puede escoger 

unos vi.cios que el Estado permite 

-otros ya he dicho que no permite-, 

si que el Estado puede poner unos me

dios para que la gente no tome esos 

d!a ser una política posible, una po

lítica aceptable. Pero yo estoy con

vencido que es una política ingenua, 

porque no lo van a hacer; no lo va a 

hacer nadie, ni lo vamos hacer noso

tros a nivel de Comunidades Autóno-· 

ma, donde evidentemente ya ha dicho 

el señor Garnica que se recaudan 

1.300.000.000 de pesetas por vía de 

JUego en esta Comunidad Autónoma. 

También tendríamos autonomía pienso, 

para hacer algo en ese sentido. ¿No 

lo va hacer todo la Administración 

del Estado? Por lo tanto yo creo que 

en este lenguaje a que nos tienen tan 

habituados hoy en día las noticias 

del Golfo, y las noticias de la gue

rra, lo vamos a considerar como dafíos 

colaterales de una sociedad evidente-

mente injusta, y de una sociedad que 

fomenta el juego --y vamos a decirlo 

claramente-; que fomenta además un 

vicio, y un vicio malo y un vicio que 

causa unos dafíos sociales que son de 

sobra conocidos, y que yo no voy a 

reiterar porque aquí se han expresado 

vicios. Podía ser tan caro el juego, ya. 

que no se pudiese hacer; o que lo pu-

diese hacer unas clases muy favoreci

das, que pudiesen desprenderse de un 

dinero, sin dar los graves perjuicios 

económicos que el señor Fernández 

apuntaba. Podría ser una solución. Y 

evitar que es clase media-baja, que 

es la que fundamentalmente pienso que 

dedica la mayor parte de sus ingresos 

al _iuego y que además sufre 1 as peo

res consecuencias, no lo dedique. Po-

En cualquiera de los casos pensa-

mos, que, si bien la propuesta es co

rrecta en este sentido que se propo

ne, existen ya unos departamentos en 

la propia Consejer!a de Salud, Y, 

bueno, que están abiertos también a 

tratar estos problemas. Por lo tanto 

creemos, que el problema estaría so

lucionado. 

En cualquiera de los casos pienso 

que no habr!a tampoco ningún inconve-
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niente en arnpliar-. si las cifras son 

tan graves y los problemas son tan 

importantes pues de dedicar un mayor 

es fuerzo, para tra tal' de -vamos a de-

cir-- paliar este problema. Porque ya 

digo, insisto, el problema no es la

var la conciencia por una medida pe-

queña, sino que seria realmente abor-

dar el problema. Y ese problema qui-

zás en este foro no Jo vamos a abor

dar, lo deben abordar en otroE> foros, 

y de una forma más seria. Hacia qué 

sociedad queremos ir. Si queremos una 

sociedad -digamos- sana.. O queremos 

más bien una sociedad donde se fomen""" 

ten otro tipo de valores, que no sean 

los que en principio todos sabemos y 

-que no voy a repetir, porque ya se 

han dicho- debemos fomentar. Nada 

más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 

Valdivielso. 

Turno ahora, para el Portavoz del 

Grupo Par 1 amentario f)ocial ista. Señor 

Romera Huerta, tiene la palabra. 

SR. ROMERA HUERTA: Sefior Presj

dentc, señoras y sefiores Diputados. 

Después de las diversas exposiciones 

llega uno a la con el us i ón, de que ú 1-

timamente en este Parlamento se deba

ten tema.s que no a.fectan directamente 

a nuestra Comunidad llutónoma, sino 

más bien que afectan al conjunto del 

Estado. Pero. vamos, creo, que nos 

estamos confundiendo de foro. 

Yo no querría. hacer ni. siquiera 

un preámbulo muy larc¡o relacionado 

con el tema del juego, pero hay que 

remontarse a la historia y solamente 

recordarle ai Grupo Popular que fue 

el señor Martín Vi.lla, hoy líder del 

Grupo Popular, el que legalizó con el 

~enor Suárez el jueqo. Lueqo en esto 

no entremos a la polémica de que si 

es un Gobierno, o es otro. Es en el 

conjunto del Estado. Pero entonces si 

el señor Suárez en aquellos momentos 

lo leqalizó, el señor Martín Vilia 

era el Ministro del Interior en efie 

momento y responsable de esa politi

ca. No obstante llegaríamos incluso a 

acusar a Carlos III, que fue el que 

legalizó el juego en España. Pero, 

ivamos! Tampoco habrá que remontarse 

tanto. 

A mi lo gue más me preocupa es el 

contenJ.do de la Proposición, y que no 

se ho. profundizado realmente en los 

temas de nuestra Comunidad Autónoma. 

Se han dado e i fras, que no son coi n-

cidentes ni por un Grupo ni por otro; 

unos dicen un 3~ó, un 4%; otros un 1%. 

Y yo, y el Grupo Socialista por su

puesto. somos sensible;3 a este pro-

blema. 1Tan sensibles como los que 

más! Somos conscientes de los proble-· 

mas sociales y familiares, que aca-

rrea el ludópata. adicto. Pero también 

somos conscientes de que no podemos 

calificar a todo el riojano que es 

aficionado a Jugar al bonoloto Elema~ 

na !mente, como un l udópa.ta. i Hagamo;3 

una diferenciación, señores 1 ComPren-

do que hay un porcentaje de enfermos 
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o adictos al juego. pero no podemos 

echar o clasificar a todos los rioja-

nos que juegan e 1 cupón de 1 a ONCE.. o 

cualquier otro. como un ludópata. 

El senor Valdivielso hacía refe

rencia antes, de que no tendríamos 

instalaciones sanitarias para tratar 

los 12.000 6 13.000 pacientes que se 

ha dicho que eran ludópatas en La 

Rioia. Es un argumento que se cae por 

su prop ).o peso, po:rque no existen. 

Existe un estudio en la Comunidad Au

tónoma de salud y marginalidad so

cial, y demuestra que no es tanto el 

porcentaje que ustedes dicen; aunque 

el problema existe. y el problema es 

grave. Y que el problema es que los 

que son, no reconocen su enfermedad. 

¿c6mo piensan ustedes llevar a éstos 

a tratamiento? En primer lugar habría 

que hacer una labor de prevención, Y. 

como es un concepto muy amplio, valo

rar qué factores son los desencade-

nantes para que estas personas acudan 

a ese vicio. Es decir. Que no es so

lamente el vicio del juego por un im

perativo de que está ahí la máquina, 

sino que hay otros factores sociales, 

incluso de estados de ansiedad; unos 

degeneran en el alcohol, otros en co

mer de una forma abusiva, y a otros 

les da por el juego, Entonces no cla

sifiquemos solamente el juego, como 

un problema más grave, que es un pro-· 

blema de ansi.edad, o como problemas 

de trastornos psíquicos. Y, ante esos 

problemas, {qué se puede hacer? Pues 

tratar de 1 ienar ese espacio de tiem-

po, sobre todo en aquellas personas 

que no tienen otra alternativa. 

No obstante yo sigo insistiendo, 

que hay algo que me sorprendo. Y es, 

que venga del Grupo del CDS, y, al 

hacer su propuesta -y me ha sorpren-

dido enormemente-, que se cambie di

nero por salud. Es decir. iLa salud 

no tiene precio' Es decir, por mucho 

di.nero que venga del juego, que se 

derive más o menos partida económica 

para solucionar los problemas que 

crea ... Desde luego ese argumento ... 

Sería preferible antes, pues suprimir 

legalmente el juego; lo cual yo aquí, 

desde luego, no voy a entrar a deba

tir. Pero creo que eso se ha dicho en 

reiteradas ocasiones -y que hay re

franes que hacen alusión al tema-, 

que la salud no tiene precio. 

Por tanto lo que sí podemos es 

estudiar detenidamente. qué porcenta

jes de personas acuden a las unidades 

en las que se les puede prestar ese 

tratamiento. y qué número de familias 

necesitan apoyo -como ha dicho el se

fiar Fernández, el Gobierno subvencio

na una asociación existente en la Co

munidad Autónoma de La Rioja para 

aquellas personas que tienen proble

mas con el juego de azar-. 

Por 1 o tanto, nosotro::3 somos sen

sibles en el momento que contactamos 

con este grupo, o esta asociación, 

para que nos presenten aquellas in

quietudes y aquellos problemas que 

con mayor gravedad detectan ellos. 

Nosotros les orientamos hacia unos 
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eql!lpos en loE: que actualmente la Co

munidad Autónoma puede prestar ayuda. 

¿Quién puede prestar estas ayudas? Un 

equipo multidisciplinario en salud 

mental. que pueden ser psicólogos y 

psiquiatras. Bueno. Pues en nuestra 

Comunidad Autónoma tendremos que va

lorar_. ¿qué servicios contamos en es-

tos momentos para prestar esta ayuda? 

Pues imire! Actualmente aparte de lo:3 

servicios de la Comunidad Autónoma, 

con siete psiquiatras y dos psicólo--

gos, cinco unidades que cubren -"de 

forma extr·ahospitalaria- toda la Co

munidad Autónoma con psicólogos y 

psiquiatras. Y el porcentaje de pa

cientes que se les deriva a esta;:¡: 

unidades de salud mental es muy redu

cido, y por un argumento fundamental; 

que es, que -en primer 1 ugar-- e i pro-

pio paciente tiene que reconocer que 

está enfermo. 

Por tanto no vamof: a aceptar su 

Proposición no de Ley, porque consi

deramos que dentro de unos desarro-

llos de planes integrados de salud 

debe de ir ahf incluido éste y otras 

patologías; pero no montar redes pa-

ralelas que no tj.enen ni un fin con

creto, y que se diversifican perdien

do su operatividad. 

Por tanto, vuelvo a insistir. So-

mos partidarios de hacer una asisten--

cia integral, con las posibilidades 

que actualmente aquí nadie se ha 

puesto a manHestar que existían; pe

ro que existen, y están suficiente~ 

mente dotadas. Tal vez lo que s:l ten---

qamos que hacer es fomentar ante esa 

asociación existente, o ante la po

blación riojana. de que en esos ser

vicios se pueden tratar estos p:roble~· 

mas. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Romera Huerta. 

¿Turno de rectificación? Seftor 

F'ernández Rodríguez. 

SR, FERNÁNDEZ Señor 
, 

RODRIGUEZ: 

Presidente, Seftorías. 

SR. PRESIDENTE: Diga en primer 

lugar. set'íor Fernández Rodríguez. si 

admite o no 1 a enmienda . 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Va--

mos a ver. Era algo que había pasado 

por alto ant.erionnente, aunque he he

cho alusión a un estudio c¡ue es el 

único que yo conozco que existe en la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. Es 

decir. Que ese estudio que se pide en 

la propi.a enmienda. a mi juicio ya 

existe en la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. He dado datos sobre el mismo_ 

Usted ha dado datos. sacados de algu-

na revista -me imagino- a nivel na

cional. Este estudio en concreto está 

hecho por esta asociación, que me 

imagino que par-a ustedes será ere :í --

ble; al menos, es lo único de lo que 

áisponemos. Este estudio habla de 

10.000 personas, de 6.000 y 10.000 

personas directamente afectadas. No 

todos e 11 os son enfermo~3 eró ni e os 

- 4088 -



Número 102 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

evidentemente. Por lo tanto lo único 

que haría la enmienda presentada por 

el Grupo Popular sería. retrasar la 

puesta en marcha de esta unidad que 

seguimos considerando necesaria en La 

Rioja. Además seríamos pioneros, lo 

cual tampoco es desechable. 

Bien, sefíor Romera, lo que le he 

dicho -y leo textualmente- es, que 

en lugar de tener que atender a estos 

enfermos crónicos -que no son los 

10.000 digo, por supuesto son muchos 

menos-, en lugar de tener que aten

derlos personas con dedicación de ma·

nera altruista -lo cual por otro lado 

es de agradecer y debe agradecerse 

desde la Administración-, ha de ha

cerlo la propia Administración, que 

es por otro lado quien di.recta o in·

directamente los ha deteriorado. Eso 

es lo que le he dicho. 

Por tanto yo entiendo, sefíor Val

divielso, y es cierto, que exista esa 

política a nivel de Estado. iQué le 

vamos a hacer! Pero como usted sabe, 

también a pesar de ello, en otros te-· 

mas como el alcohol o el tabaco se 

ha hecho. Al menos se va de una mane

ra mucho más avanzada que en éste, 

que está todavía ahí perdido y que un 

día surgirá, y que será ya tarde para 

atacarlo. En el tabaco se estan ha

ci.endo campafías a nivel naci.onal, y, 

evidentemente, aunque sólo sea pa·

níendo lo que es en el paquete de ci

garrillos, que es perjudicial para la 

salud, lpor qué no en las salas de 

juego ese mismo cartel, que el que 

entre sepa que es perjudicial si no 

para su salud, si para su propia per

sonalidad? i.Por qué no? i.Por qué no 

el Gobierno regional no puede dar ese 

paso? l,Por qué no ser pionero, y va~ 

lient~y ser sensible socialmente a 

este tema? 

iEn fin! Como veo que lo traían 

ya de antemano preparado para votar 

que no, por mucho que me esfuerce me 

imagino que va a ser inútil. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Fernández. Estimo que dice, que no 

acepta la enmienda propuesta por el 

Grupo Popular. 

GTurno rectificación? Sefíor Rome

ra, tiene la palabra. Perdón, sefíor 

González Garnica. 

SR. GONZÁLEZ GARN!Cl\: Sefíor Pre

sidente, Sefíorías. Sefíor RomenJ., ha 

estado usted dirigiéndose a mi. como 

si hubiese sido yo el que habia pre

sentado la Proposición no de Ley. Ha 

sido el sefíor Fernandez el que la ha 

presentado. Y además me ha estado a 

mí escupiendo los datos que ha dado 

e 1 sefíor Fernández tambi. én, que -por 

cierto- sus datos a lo mejor se los 

han dado bien, pero los ha equivoca

do. Porque el 3% es sobre la pobla

ción activa, no sobre la población 

total de La Rioja. Por lo tanto el 

número de ludópatas que se supone hay 

en nuestra Comunidad, es aproximada

mente de unos 3.000; no de 10.000 ó 

12.000, como ha dicho usted. 
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Y a usted, seflor Romera, le diré, 

que "excusatio non petita, acusatio 

manií esta". Le diré, que es lo úni e o 

que sé de latín ¿eh'? Porque yo no he 

culpado en absoluto a ningún Gobierno 

del problema del juego, en ning(m mo-

mento. Y le diré que si el señor Mar

tín Vil la fue el que aprobó el juego 

junto con don Adolfo, pues también en 

a que 1 equipo creo que estaba don Car·

melo Fernández en aquella época, que 

también ... (Risas). 

SR. PRESIDENTE: i.Quiere entrar en 

el tema, sefíor González Garnica'? 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: Perdón. 

iMire! Yo creo, lleflor Romera, que ha

cen ustedes mal con votar negativa

mente a esta ProposJ.ción no de Ley. 

iY es más! Creo que hace usted tarn·

bién mal, eleñor Pernández, con no ha

ber admitido nuestra enmienda. Porque 

yo creo que no se puede practicar la 

política del avestruz. Este problema 

existe. existe, y usted lo conoce 

porque usted tiene los datos. Y si no 

los tiene usted, los ti.ene su Conse

jería. iVamos! En su Consejer1a. es

tán. Yo le diré que actualmente exis

te una asociación, y está tratando ya 

un grupo bastante numeroso de ludópa

taEi. Y le diré má". 

Le diré al sefíor Valdivielso que 

no hace falta el Hospital San Millán, 

porque no hace falta ingresarlos para 

tratarlos; el tratamiento es ambula

torio, es personalizado, y después 

también se hac:e terapia de grupo. Una 

persona puede tratar a muchos l ud.ópa-

tas a la vez. Lo que hace falta es 

apoyar este tem<1. y, sobre todo lo 

que hemos dicho antes. prevenir, pre

venir. Y a mí l. o de me extrafia es que 

la Admin~lstración que incita al _·jue

go bombardeando con propaganda todos 

los hogares -y eso no lo podemos dis

cutir-. lo que no hace es después po

ner las medidas necesarias para pa

liar esos efectos negativos. Y es 

-como muy bien decia el señor Fernán

dez- advirtiendo de los problemas que 

puede ocasionar el juego, lo mismo 

que hace con el tabaco efectivamente. 

Lue~¡o que cada uno elija 1 ibremente. 

Porque ése es el problema. Aquf :3e 

habla mucho de libertad, pero para 

que un individuo pueda ser libre tie

ne. por supuesto, que poder elegir; y 

para poder elegir tiene que estar in

formado, y ése es el problema que te

nemos. Porque yo estoy seHuro que sj 

se hace una encuesta hoy en la calle, 

la mayoría de los riojano;o no saben 

lo que es la ludopatía, y no sabe las 

consecuencias del juego, No sctbe que 

se puede enganchar, y que es una en

fermedad psicológica. Creen que el 

problema del Juego es de aquél que 

juega, y que no lleva el dinero a su 

casa. Pero no saben e i motivo, no sa

ben el motivo. 

Yo creo que muy poco se ha hecho 

a nivel naciona.L \', desde luego, 

aquí, en este Parlamento, no \.Fam.os a 

arreglar nada a nivel naciond.}. pero 
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sí que podemos arreglar las cosas a 

nivel autonómico. Y si no, ¿para qué 

queremos autonomía, señor Romera? ¿~le 

lo dice usted? Si tenemos que estar 

pendientes de }o que hagan en Madrid, 

aqui sobramos todos, sobramos todos. 

Y en estas cosas si que nosotros te-

nernos autonomía, sí que se puede in-

fornli>r, sí que se puede hacer mucho 

precisamente para apoyar y para ayu--

dar a estos riojanos que están su

friendo esta enfermedad. Desde lueqo 

a 1 os de Madrid nosotros, no les po .. -

demos ayudar. Le diré que la Adminis

tr¡¡ción a nivel central, desde luego, 

ha hecho muy poquito; porque lo único 

que existe es un Instituto español 

para atención a los problemas del 

JUego de azar, que funciona exclusi~ 

vamente en Madrid. En Madrid se cal

cula que hay unos 60.000 ludópatas, y 

están atendiendo solamente a 100. Pe-

ro yo no me voy a meter en los pro

blemas de Madrid. Pero ese problema 

lo tenemos en la Comunidad Autónoma. 

Y lo que le está pidiendo precisamen

te nuestro Grupo es, que se haga un 

estudio y que se vea ese problema. iA 

ver qué grado de problema tenemos! 

i.Que no hay problema como usted dice? 

Pues nada, no ocurre nada. Pero há

ganlo ustedes, porque ... Haberlo, lo 

hay. Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

González Garnica. 

Señor Romera Huerta, tiene la pa-

labra. Turno de rectificación. 

SR, ROMERA HUERTA; C!.{ 
•.Jl.' desde el 

mismo escaño. En primer lugar al re-~ 

presentante del Grupo del CDS insis·-· 

tirle. en que la asociación que ac-

tualmente está prestando servicios a 

pen3onas que tienen problemas rela··· 

clonados con la adicción al juego, 

están prestando un apoyo psicológico 

y de información. Pero que la Admi

nistración tiene equipos actualmente 

de psicólogos para hacer esas tera-

pías de grupo, que el sefíor González 

Garnica hacia referencia. Y tienen 

suficientes medios. 

Pero he insistido que, en primer 

lugar, lo que tiene que reconocer el 

propio paciente. es que es enfermo. 

y, en segundo lugar, acudir volunta

riamente -a no ser que los llevemos a 

la fuerza, y eso evidentemente no po

dremos-. 

En cuanto al riesgo que es pa-

ra la salud el juego, todos hemos 

coincidido, y estamos totalmente de 

acuerdo con él. Pero lo que usted ha 

traído aquí, no ha sido una Proposi·

ción no de Ley que haga una campaf'ia 

de información de los riesgos del 

juego. Lo que ha propuesto es, que se 

instale o se establezca una unidad 

para tratamiento. Y aqui se ha con

fundido el tratamiento con la preven

ción. Yo llego a la conclusión, que 

esta Proposición no de Ley -tanto la 

de usted, como ia del Grupo Popular 

con su enmienda- no venía lo sufi

cientemente preparada; porque se han 

ido confundiendo la prevención, o 
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campañas previas, con los tratamien~ 

tos. 

En cuanto al sefior González Gd.r-

nica recordarle. que mis referencias 

a Madrid y a la Administración cen·

tral es porque tiene competencias en 

el juego, Evidentemente nuestra Comu--

nidad Autónoma es soberana, a 1 a horél 

de aplicar todos los programas de 

prevención en cualquier tema relaci.o

nado con la salud, en cualquier cosa. 

Pero yo quiero diferenciarle entre lo 

que es el juego como tal ejercicio, y 

lo que es prevención. Y ustedes ni 

han hablado en su Proposición no de 

Ley en ningún momento de prevención. 

UstedeE: hablan de una encuesta de in-

formación a ve¡~ cuántos adictos al 

juego o ludópatas hay en la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, y, en la Propo-

si.ción del CDS, que se establezca un 

equipo. Por tanto ya llega un momen

to, en que el hecho de que usted vea 

el Instituto espanol para los proble

mas del juego, lo asocia con que es 

una Institución estatal.. Le quiero 

aclarar que es una Institución sin 

ánimo de lucro, pero no oficial como 

usted ha dado a entender en este Pa.r

lamento. Por tanto, en ningún momento 

la Administración tiene un Instituto 

oficial para el tema del JUego. 

He insistido también en el tema 

de la prevención. La Comunidad Autó-

noma de La Rioja y supongo que el Go,-

bierno, como tiene capacidad para ha-

cer cua i quí er campo_na de preven e í ón, 

puede ser uno más. Uno de 1 -J.os rae~ 

tores más importantes desde nuestro 

punto de vista es la prevención, pero 

la prevenci.ón desde un concepto mucho 

más integral. No diciendo "no acuda 

usted al _iuego", sino "rellene usted 

el espacio, el vacio, los estados de 

ansiedad. la depresión, las situacio 

nes diversas que a cada persona le 

derivan de 1 juego. ll Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Romera Huerta. 

El senor Valdivielso Tejeiro ha

bJa pedido la palabra, también por 

turno de rectificación. 

SR. VALDIVIELSO TEJEJRO: Sí. Con 

la venia del senor Presidente. Seno

rías. Simplemente para contestar al 

senor Garni. ca, que quizá no me haya 

-no sé- captado parte de mi interven

ción, Yo le he dicho, que una solu

ción puede ser encarecer de tal mane

ra el JUego, que impida que por lo 

menos las clases medias--bajas que son 

las que dedican qran parte de sus in

gresos a éste, y además le repercute 

el vicio de una forma muy directa, se 

le encarezca de tal forma que no pu

diese acceder al juego entendido como 

vici.o, como enfermedad; con lo cual 

evitaríamos una serie de problemas, 

que se le ha apuntado. 

Por otra parte le d.i9·o, que esto 

es un poco la comedia bufo. naciona.l. 

Porque ustedes tienen repre:3entac .ión 

parlamentaria nacional, pueden propo·-

ner esto por vía presupuestaria, que 
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es la única forma de solucionar el 

problema. Y ustedes quitan de la Ley 

de Presupuestos las recaudaciones del 

Estado, o encarecen de tal forma esas 

recaudaciones, que eviten el juego. 

Ustedes lo pueden hacer a nivel na

cional y tal, y lo pueden llegar a 

conseguir. 

Y hay como anecdota. que aquí hu-

SR. GONZÁLEZ GARN!CA: Señor Pre-

sidente. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: ... el se-

ñor Presidente puede votar, y después 

tomo la palabra. 

SR. PRESIDENTE: No. No. Tiene la 

palabra. por a 1 us iones, muy brevemen-

bo una posibilidad de instalar un ca- te. 

E:ino. Y yo recuerdo, por ejemplo, que 

el Ayuntamiento de Haro estaba inte-

resadísimo en poner un casino para 

fomentar ... Me supongo que sería el 

juego, porque con un casino no creo 

' SR. GONZALEZ GARNICA: Por una 

cuestión de orden. 

SR. PRESIDENTE: Cuestión de or-

que se fomente el arte. Entonces yo den. 

creo, que -seamos serios- estamos im-

bu idos de una determi.nada poi ítica 

que se debería cambiar. Y que el jue

go, realmente, la única forma de aca

bar con él no es con pequeñas medidas 

de éstas, sino con otra política; 

orientada por otro tipo de captación 

de recursos al ciudadano, y no por la 

vía del juego. Y a nivel regional le 

puedo decir, que no existen en este 

momento competencias suficientes para 

abordar este problema desde este pun

to de vista, que sería la única solu

ción que podría haber. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 

Valdivíelso. 

¿seflor Fernández Herrero? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Por alu-
sJ ones, pero . .. 

' SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: En la 

interpretación de esa Presidencia nu9_ 

ca han sido alusiones citar el nombre 

y apellidos de una persona. 

SR. PRESIDENTE: Señor Espert, us-
ted no tiene la palabra en este mo

mento. Está hablando gratuitamente. 

' SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Ya. 

Ya. Es que la interpretación del Re

glamento ... 

SR. PRESIDENTE: El señor Fernán--

dez Herrero ha sido aludido en un to

no, que la Presidencia estima que ha 

sido un tanto hiriente o ha podido 

ser hiriente. 

Entonces vamos a esperar ... 

' SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: No ha 
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sido hiriente. 

SR. PRESIDENTE: Señor Espert. 

tiene usted que estar callado. porque 

no tiene la palabra. Y el señor Gon

zález Garnica la tomará después. si 

tiene motivo para pedirla. Y en este 

momento le he dado por alusiones un 

turno al sei'íor F'ernández Herrero. y 

lo tiene. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Graci<úo. 

señor Presidente. Simplemente quería 

hacer dos precisiones. 

Primera precisión. Yo no sé en 

tiempos de UCD. cómo se aprobó el 

juego: si fue por Ley, o fue por De

creto. Si fue por Decreto no pude in

tervenir, porque no pertenecia al Go-

bierno. iQué mátJ hubiese querido yo! 

La segunda precisión es, que, si 

se hizo por Ley y la voté afirmativa--

mente. pues no lo recuerdo. porque 

fueron tiempos en que se aprobaron 

muchas Leyes. La Constitución españo

la la voté yo que si, y ustedes que 

no. La Ley del Estatuto de Autonomía 

de La Rioja yo la voté que sí. y us·-

tedes que no. 

SR. PRESIDENTE: Señor F'ernández 

Herrero, cíñase por favor al tema de 

la alusión. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Yo en 

aquel tiempo hice la Ley de cambio de 

nombre de Loqroño por la Provincia, y 

posiblemente la voté. Pero lo que no 

luce. es quedarme con el ne~rocio; el 

negocio del juego sobre todo el de 

las máquinas tragaperras, y algunos 

miembros de su Partido que se han ci-

tado sí. 

SR. PRESIDENTE: iSefíor Fernández 

Herrero! 

¿sefior González Garnica? Senor 

González Garnica me pide palabra y no 

rne dice el porqué. ¿por qué? 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: Por alusio-

nes, por haber sido contradicho. 

SR. PRESIDENTE: Usted no ha. sido 

aludido. 

' SR. GONZALEZ GARNICA: Y por el. 

artículo 53. 

SR. PRESIDENTE: Usted no ha sido 

aludido. Y el artículo 53 es un turno 

de rectificación. que usted ya ha 

utilizado. O sea. yo no veo la posi

bilidad.,. 

Usted no ha sido aludido, sefíor 

González Garnica. 

' SR. GONZALEZ GARNJCA: Alusiones ... 

Perdón, vamos a ver. Alusione:::: perso~ 

nal:ísima.s al Partido, y además yo 

creo que graves en este momento. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

por alusión e\ su Grupo Parlamentario 

en cuanto a Partido. poy la últitnc. 

parte de la intervención. Es decir. 
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No se lo voy a decir yo, el porqué 

tiene usted que pedir la palabra. Pí

damela usted, y explíqueme el porqué. 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: Señor Pre

sidente, es que usted siempre aplica 

el articulo 33. (Risas). 

SR. PRESIDENTE: 53, querrá decir. 

Tiene brevemente la palabra. para 

contestar esa alusión nada más. 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: Pues creeré 

al sefíor Fernández, aunque yo no creo 

que sea ninguna deshonra el haber ez-· 

tado formando Grupo o en un Gn1po 

Parlamentario, que aprobó esa Ley. He 

dicho antes, que de ninguna forma yo 

creia negativa, sino positiva: porque 

todo lo que sea en favor de la liber

tad, me parece muy bien. Eso por un 

parte. 

iClaro! Lo siento mucho sefíor Ro

mera e¡ u e a usted no J. e pueda con tes-· 

tar, porque el señor Presidente me 

cortaría. Pero es que yo no he dicho 

absolutamente nada, de lo que usted 

me ha contestado. 

SR. PRESIDENTE: Sefíor Gonzá l ez 

Garnica. ya ha terminado su alusión, 

ha terminado su intervención. 

Sefíor Consejero, tiene la pala-

bra. 

SR. RUBIO MEDRANO: Sefíor Presi

dente. Bueno, no tenía previsto in

tervenir. Y con el debate anterior 

todavía se me antojaba menos esta in-

tervención, pero simplemente quería 

hacer una puntualización. Al hilo de 

la intervención del representante del 

Grupo Centrista, del sefíor Fernández, 

ha habido una cuestión .. que me parece 

que es absolutamente in.iusta. Y ha 

sido cuando ha afirmado, que la Admi

nistración es la responsable de que 

existan ludópatas, y, en definitiva. 

que estos enfermos son enfermos por 

culpa de la Administración. 

íMire! Yo creo que el estar en la 

oposición no le permite decir estas 

cosas. porque le tendria que dar una 

visión de estado o una visión de re

gión, que le facilite una mejor com

prensión de la realidad. Es posible 

que la Administración no lo haga tan 

bien como deba, o es posible que l.a 

Mministración tenc¡a que hacer mc'ts 

cosets que las que hace; pe.l"O 1 o que 

no es cierto, es que estos enfermos 

sean enfe:rmos por culpa directamente 

de la Administración. Unido a ello yo 

creo que hay que decir dos cuestio·

nes. que se han comentado a lo largo 

del debate. Parece que lo que ha ve

nido a señalarse es, que se hace po

co por parte del Gobierno de La Rioja 

en esta materia. 

En primer lugar decir. que efec

tivamente lét única asociación que 

existe es una asociación que está 

subvencionada, y por lo tanto existe 

en gran medida gracias al apoyo de 

esta Administración. Es decir. que 

está con el apoyo económico de la 
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Consejería de Salud. 

Y en sequndo lug-ar, Que lo que 

proponen es la creación de un d:i.spo-·· 

sí tí vo que está ya, que está ya crea-

do, y que lo que se trata es de uti

lizarlo. Es decir, que se trata de 

una enfermedad psíquica, y que laé: 

personas con enfermedades psíquicas o 

con enfermedades mentales, deben de 

estar dirigidas hacia el tratamiento 

en las unidades de salud mental que 

para eso están. y para eso están esos 

profesionales. Es decir, no vayamos a 

crear tantos dispositivos que al fi

na 1 no sepamof; qué hacer con e 11 os, 

y lo que nos olvidemos es que la 

salud es un concepto integral y que 

hay que atenderlo desde una atención 

primaria, o desde una atención espe

cializada, correcta; en este caso 

desde la red de salud mental corres" 

pendiente que está. extendida en La 

Rioja, y que debe atender estos ca

sos. Y en ese sentido yo le invito a 

que. siempre y cuando se conozca esa 

problem~tica, nos la dirija a través 

de la correspondiente red de salud 

mental, que procuraremos que sea la 

atención más correcta que se pueda 

dar. Estamos empeftados -ya lo sabe 

usted también- en la reforma de la 

salud mental, porque era una salud 

mental orientada más hacia la tenden-· 

cia. del asilo. que hacia unas tenden-

cias actuales de prevención o de re

habilitación de enfermedades psíqui

cas, y pensamos que el camino corree-·· 

to es ése. No por ello no compartimos 

"~en ese sentido yo creo que hay un 

poso común con ;¡u Iniciativa-· la 

preocupación por este problema, que 

es un problema que existe.. y e::.:; un 

problema que hay que darle la aten

ción que se merece. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Consejero. 

Vamos a pasar a votación la Pro

posición no de Ley, tal como ha si.do 

propuesta por el Grupo Par! amentario 

Centrista, ¿votos a favor? Gracias, 

¿Votos en contra? Gracias. 

SR. MORENO ORÍO: Resultado de la 

votación: 15 votos, sí; 17 votos, no. 

SR, PRESIDENTE: Queda pues recha

zada la Proposición no de Ley presen·

tada por el Grupo Parlamentario Cen·

trista. 

Y terminamos ei orden del día con 

ei debate de la Proposición no de 

Ley, que presenta el Grupo Parlamen

tario Mixto, sobre la plantación de 

varí.edades autóctonas en terreno de 

masa común, 

SR. SÁEZ ANGULO: Señor Presiden

te, Señorías. Debido a la concentra

ción parcelaria, creo que todos esta

mos viendo cómo queda el campo. Queda 

totalmente desierto, Y no estoy en 

contra de la concentración parcela

ria, estoy a favor. Pero re;Ju 1 ta que 

todas las variedades autóctonas de la 

zona, como pueden ser encinas, oli-
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vos, in e 1 uso choperas, desaparecen 

cuando se hace esta concentración 

parcelaria. 

Todos también creo, o casi todos. 

nos hemos dado una vue 1 ta por Bur-

deos. Pues bien. por la carretera po--

demos ver las plantaciones de pinos 

en su mayoría: cómo cuidan el ambien-

te, cómo cuidan la naturaleza. Aquí 

me da pena. Porque sí que me parece 

bien la concentración parcelaria y 

cómo se hace. pero es una pena ver el 

gran desierto que, en esos pueblos. 

con esa concentración parcelaria, se 

queda. iCómo se quedan, Sefíorías! 

Por eso este Diputado va a hacer 

la siguiente Proposición no de Ley: 

"Que por parte de la Consejería 

de Agricultura se estudie la posibi-

1 i.dad de hacer plantaciones de varie

dades autóctonas en terrenos ele masa 

común~~, ya que estos terrenos se les 

esta pasando o transfiriendo a los 

~.yuntamientos. Gracias, sefíor Presi

dente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Sáez Angulo. 

No se ha presentado ninguna en-

mlenda a esta Proposición no de Ley. 

Vamos entonces a pasar al turno de 

los Portavoces de los Grupos. 

Señor Femández Rodríguez. tiene 

la palabra por el Grupo Centrista. 

' , SR. FERNANDEZ RODRJGUEZ: Sefíor 

Presidente .. Sefíorías, señor Sáez An

gula. No sé si por --como usted dice--

lo avanzado de la hora o qué, pero 

e:3te Par lamento se queda -como di ce 

usted- igual que las masas forestales 

en La Rioia. Al menos el hemiciclo se 

va quedando vacío. 

No obstante, yo voy a deciríe una 

cosa. Estamos totalmente de acuerdo 

con su Proposición no de Ley. Es más. 

Aún creo. que 1 eyendo hace escasos 

días lo que la Comunidad Económica 

Europea va a dar a luz en la Comisión 

correspondiente, se ha adelantado us

ted a las propias directrices de la 

Comunidad. Entre otras cosas, se de

cía. o hacían referencia, o hará re

ferencia esta directiva sobre el hé

bi tat que ha elaborado la Comisión 

correspondiente de la Comuni.dad Eco

nómi.ca Europea. a lo que usted expo

nía aquí. Evidentemente dentro de las 

concentraciones paree !arias. benef i

ciosas como usted decía para los 

agricultores y para el futuro de la 

agricuitura. implica la desaparición 

de éstas, de algunas especies por us

ted también aludidas en la exposición 

de motivos de la Propos:lción no de 

Ley. La. propia directiva --entre otras 

cosas, evidentemente--- habla de estas 

amenazas, y de la necesidad de adop

tar medidas a nivel regional para su 

recuperación. y, por supuesto, para 

la conservación. Y su idea de utiii-

zar en principio las zonas de masa 

común derivadas de estas concentra

ciones, pues nos parece excelente pa

ra este fin. Gracias. 
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SR. PRESIDENTE: seftor 

Fernández Rodríguez. 

!Urno para el Grupo Rio:1ano. No 

se utiliza. 

Turno para el Grupo del Partido 

Popular. Señor Zueco Ruiz, tiene la 

palabra. 

SR. ZUECO RUIZ: Señor Presidente, 

Señorías. Una vez -·como diría el Con-

sejero ya ausente de Cultura·· aclara .. 

do el enfoque distinto desde el que 

se podría abordar la cuestión. toda 

vez que hay una piurivalencia de la 

expresión ~~terreno de masa común~~, 

que. en un principio, mi Grupo enten· .. 

día que podría ser incluso forestal. 

noc3otros manifestamos que, aun cuando 

la Proposición nos parece modesta y 

de escasa ambición. no deja de ser 

una iniciativa válida para esa re

cuperación de las masas forestales 

autóctonas. 

En ecología a veces son rnás ilrt

portantes, o tan importantes, 1 os 

símbolos corno las realidades; y lo 

cierto es, que estamos presenciando 

una destrucción progresiva de las mi:t·-· 

sas arbóreas y arbustivas autóctonas. 

Pues bien. Sea en este sentido bien

venida esta Proposición no de Ley, y 

iojalá! que dé los Írutos que espera

rnos de ella. 

No se nos oculta que puede ser 

dificil lo que su Sefloría quiere con

seguir con esta Proposición, pero ha·

bi.da cuenta. de que la Proposición 

literalmente prevé el estudio de la 

posibilidad de hacer plantaciones. yo 

estoy seguro que van a apoyarla todos 

los Grupos. Fundamentalmente me apoyo 

en esta seguridad. por la huida mas1·· 

va que se ha producido en los escaños 

socialistas y del PR. 

Di eh o esto tenqo aderná;:; que afia-' 

dir que la Consejera, y en qeneral 

el Gobierno. tiene la esplénd.i.da oca

sión de quedar muy bien con el señor 

Díputado del Grupo Mixto, ndemás a un 

coste yo creo que muy inferior al que 

a la Consejería puede suponerle. por 

ejemplo, los cursillos de capacita

ción de los funcionarios. y de tradu

cción del lenguaje de las vacas, que 

exigirá la ejecución de la Orden del 

28 de enero de 1991, aparecida en el 

Boletín de 9 de febrero. Y digo esto, 

porque di ce 1 itera !mente el art:t culo 

15.3: "Que las hembras de reposición, 

en el momento de solicitar la sullven

ci.ón, deberán tener una edad superior 

a doce meses y no haber parid0 11
• Yo 

creo que vamos a poner a Jos funcio--

narios de la Consejer'ia, señora Con-~·· 

se jera ... Algo tendrá que hacer para 

evJ.ta:rles el papelón de preguntarles 

a las terneras que sean tímidas, si 

h<Hl parido o no han parido. De cual-

quier forma no es menos complicado 

la exigencia para los ganaderos que 

quieran percibir indemnizaciones. de 

que lleven la oreja izquierda cornple·-

ta con su control prendJ.do mo.rcado 

con la T, lo cua.l va a c;er también 

bastante complicado. 

En conclusión, y habida cuenta de 
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la finalidad que se pretende, de lo 

barato de su consecución, y de la se"

guridad que me da el que usted va a 

conseguir e] propósito, yo le animo a 

seguir asi y vamos a ver si entre to

dos podemos plantar si no un olivo 

que me parece un poco pobretón, por 

lo menos un "iuniperus" o algo pare-

cido. Gracias, 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Zueco Ruiz. 

Turno para el Grupo Socialista. 

Señor Fraile Ruiz, tiene la palabra. 

SR. FRAILE RUIZ: Sellar Presiden-" 

te, Seflorias. En primer lugar una 

ligera corree e ión, señor Zueco. El 

abandono de la sala se ha producido 

al iniciarse el Pleno, porque está la 

mitad del Grupo Centrista exactamente 

aquJ; de dos, hay uno. 

Y dicho esto. yo no voy a reite

rar ninguno de los argumentos, porque 

cuando sale de esta tribuna un tema 

de esta importancia, evidentemente 

todo el mundo se stillla compartiendo 

los argumentos ecológicos, técnicos, 

y aun los estéticos, que no se han 

dicho aquí y que yo pensaba que el 

señor Zueco los iba a añadir como 

buen amante siempre de todo aquello 

que signifique estética. 

Porque efectivamente cuando uno 

hace un viaje hacia Santo Domingo, a 

uno le produce -efectivamente no esa 

tristeza qüe usted hacía con su Pro---

posición, que parece que temía que no 

fuera aprobada la misma- una sensa

ción realmente deplorable esas llanu-

ras de Hervías que carecen de to--

da vegetación arbórea: inclusive de 

aquella que permitiría, que los agri

cultores refrescarán el botijo a la 

sonilira de algún árbol. Pero dicho to

do esto lo que no se ha dicho aquí en 

esta tribuna es algo, que necesaria-

mente hay que exponer: que se + ' es,~a 

hablando de unos terrenos -"como saben 

sus Señorías- sobrantes tras las con-

cent:raciones parcelarias, y que estos 

terrenos sobrantes son adjudicados no 

solamente a los municipios. sino tam

bién -en otras círcunstancias, como 

prevé la Ley de Reforma y Desarrollo 

Agrario- a las Cámaras agrarias e ln

clusíve de manera individual a los 

agricultores. Estamos hablando por 

tanto de una propiedad ¡¡j e na al Go

bierno de La HioJa, ajena a la Comu

nidad Autónoma, donde se está pidien

do en esta Proposición que actúe el 

Gobierno regional. Y evidentemente el 

Gobierno regional carece de todo ins

trumento para rea.í izar esas actuacio

nes de repoblación de árboles en es-

tos citados terrenos, si los propie-

tarios prev1amente no demandan y dan 

por tanto vía libre a ese tipo de ac-
r . , "_UaClon. 

Porque también.. sel'ior Sáez An

gula, usted sabrá, que muchos Ayun

tamientos hacen un uso económico fi"" 

nanciero de estos terrenos. que los 

dedican a arrendamientos a otros anrJ. 

cultores, para con ese beneficio -1n--
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clusive usted sabrá de a1fruno;;~-·- cons··--

truil" piscinas. Hay por tanto ;:>re fe-

rencia hacia la frescura de la pisci-

na por algunos municipios de La Rioja 

Alta, trente a la Írescura de hermo

sos chopos o hermo;:>as ene ina:3. 

Y por tanto hay que aterrizar. 

sobre la realidad de lo que usted 

propone. En primer lugar, nadie des·-

cubre aquí nada. iNadie! Porque no el 

Gobierno actual_. sino los anteriores. 

cuando se han producido Pt'ocesos de 

concentración paree laria .. natura lmen~ 

te han aconsejado a los propios bene-

ficiax-"ios, han aconsejado a los rnuni··-

cip ios, la necesidad de real izar esas 

repoblaciones con variedades autócto

nas en su más amplio sentido. Por lo 

tanto la sensibilidad y la actuación 

práctica ya se ha producido, e inclu

sive en estos momentos también se 

produce. Naturalmente como usted está 

diciendo en su texto de una manera 

muy suavecita ~~que se estudie por el 

Gobierno regional, u no ponemos ob

jeción a sequir estudiando, porque 

ticostumbramos a ser a 1 umnos aplicados 

y a tratar de aprender más sobre las 

posibi 1 idt~des de actmlción en estos 

terrenos de masa común. 

No obstante. por tanto, no se le 

oculta a usted, que actuar en unos te 

rrenos donde no existen una potestad 

propia y directa de la Comunidad Au-

tónoma es imposible, fr·ente a una vo-··· 

luntad negativa de otros municipios. 

Se tratará de hacer por tanto pedaqo-· 

g1a de la cuestión que nos ocupa, y 

tratar· de influir desde esa pedagogia 

en un ca.mb.io de la oriento.ción que 

tienen determina dos murü cipi os. 

SR. PRESIDENTE: Grac'taé:, sef'lor 

Fraile Ruiz. 

¿Turno de rectificación? Seftor 

S~ez Angula. tiene la palabra. 

' SR. SAEZ ANGULO: Señor Presiden-

te, Señorías. En principio agradecer 

a todos los Grupos, que van a votar 

afirmativamente. 

Bueno. Se apuntaba por ahi, que, 

bueno, que carecía de <dcro esta Pro-

posición no de Ley. que la hacia muy 

tímida. Yo me gustaría dejar claro, 

que e:3 que no me gusta imponer en 

ninguna Proposición no de Ley que ha

ce este Diputado. i.Por qué? Porque yo 

creo que es preferible que quede 

abierto a que se estudie la posibili

dad, porque puede ser que haya Propo

siciones que estamos aprobando y que 

al final esa posibilidad no exista. Y 

queda ahí. Yo digo que se estudie 

--porque creo y además 1 o han apuntado 

todos muy el ar'amente--, que esto es 

bueno. Y como bien apuntaba el Dipu· 

tado, señor Mario Fraile, efectiva

mente la Ley de Reforma y Desarrollo 

Aqrario, en su artículo 206 -que creo 

que usted lo sabe también muy bien-. 

pues d.J.ce eso efectivamente. Pero 

tamb:i.én dice que hay una serie de 

parcelas de desconocidos que, al fi

nal, no del)en ser transferidas a loE~ 

Ayuntamientos, o no e:3 obligatorio 
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ceder a los Ayuntamientos. iPorque di 

ce Ayuntamientos! y sí, cómo decía 

usted, a ~~cámaras'' o a l'agrícultores 

individuales". Eso quiere decir -y 

nunca antes de los tres años-, es de-

cir. es, a partir ele los tres anos. 

Y no quiero liar más esta Propo-

sición no de Ley, porque yo creo que 

bastante clara. He sido escueto 

al exponerla, porque creo que no tie·

ne demasiados matices. Y nada más. En 

principio, agradecer a todos su cola

boración. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senor 

Sáez Angulo. 

Pasamos pues ... Sí. Pide la pala

bra la sef'íora Consejera de Agricultu

ra. Tiene la palabra. 

' SRA. LEIVA DIEZ: Senor Presiden-

te, sef'íoras y sef'íores Diputados. Yo 

no pensaba tampoco intervenir, pero a 

la vista de cómo ha ido el debate, 

pues quiero también decir algunas pa-· 

labras. 

En primer- lugar agradecer esta 

iniciativa del Grupo Mixto. Pero yo 

le quiero decir, que la Consejeria 

está ya trabajando en las dos concen-

traciones parcelarias que ha iniciado 

en este periodo y que podemos tener 

en marcha, para intentar hacer alguna 

experiencia de este tipo, como usted 

lo puede comprobar en los Ayuntamien

tos respectivos donde se ha iniciado. 

Uno ele ellos lo tiene bien cerca que 

es Azofra, al menos con la Junta va--

loradora de fincas que usted sabe que 

existe. 

Segundo. Decirle que las fincas 

de desconocidos... Al final éstos 

siempre aparecen. i Siempre! Es muy 

raro el caso que se d.é, que queden 

fincas de desconocidos. 

También le quiero decir que estas 

actuaciones o estas iniciativas para 

conservar ei medio ambiente se que

darían muy cortas. si solamente ac

tuáramos a esos niveles. ¿por qué7 

Pues porque las concentraciones par

celarias, y en esta Cámara lo hemos 

hablado ya en varias ocasiones. no 

son propiedad de nadie, señor Espert 

-y no quiero aludir-. Las concentra

ciones parcelarias usted sabe, y lo 

hemos hablado en muchas ocasiones. 

que son muy largas, que son Procesos 

largos. Tenemos actua !mente concen-

traciones que se iniciaron en el año 

72, en el 80, y en el af'ío 84. Hay va

rias todavía de este tipo, aunque es

tán ya a punto ele finalizar. Lo que 

si le quiero decir es que no es todo, 

pero es un paso. Y la ;;;;ensibilidad 

por el medio ambiente, la puede us

ted contemplar por varias actuaciones 

de este Gobierno. 

En primer lugar decirle, que el 

incremento ele los Presupuesto ele la 

Dirección General de Montes Ya en el 

año 90 y en el ano 91, incrementaron 

por encima de cualquier otra Dil"ec

ción General. Yo creo que es impor

tante tener esa sensibilidad futura. 

y adelantarnos a los criterios y ob-

- 4101 -



Número 102 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

jetivos que las Comunidades Europeas 

están incrementando o están introdu

ciendo en la reforma de la PAC. Pero 

no solamente se queda ahí, no sola

mente se queda ahí. También estamos 

ha.ciendo por primera vez en La Rioja, 

y ha sido una idea brillante. un con·· 

trol de residuos de pesticidas en ve-

getales y en animales, y de los ani-

males en vivo y en muerto. Ése es un 

proyecto importante, porque velamos 

por la sa.lud y por el consumo de esos 

alimentos que van a consumir después 

todos los ciudadanos riojanos. Tam

bién hemos introducido una campaña. 

para la buena utilización de los abo

nados y pesticidas Por los agriculto

res, por lo que supone de economía en 

la utilización de estos productos y 

despué~3 para el control de estos re-

sJcluo~;. También hemos sacado una Or

den de agricultura biológica. y tam-

bién -lo que es mát: importante- tene

mos unas actua"ciones para reforesta

ciones de Ji.yuntamientos y de particu-· 

lares. Porque si solamente hiciéramos 

reforestaciones con 1 as concentracio-

nes parcelarias, pues actualmente hay 

en marcha una docena y cas¡ no cum

pliríamos lo;3 objetivos. Muchas gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señora 

Consejera. 

¿Turno de :rectificación? Sefior 

Zueco. 

SR. ZUECO RUIZ: :Jí. Señor- Presi·-

dente, desde el escafio. Yo ya le he 

advertido a don Damián que, preCJ:3a· 

mente por ser una Proposición poco 

ambiciosa, se la iban a aceptar. En 

palabras del sefíor Portavoz Socialis

ta la ha presentado de una manera 

suavecita.. y por eso se 1 a ·hemos 

aprobado. 

Se ha pronunciado aqu:i, como an

tes también en materia de la ludopa

tia --por cierto, a saber, que no veo 

ningún Diputado echando cinco duros a 

las máquinas··-, la palabra sensibili-

dad. Ahora lo ha hecho una vez más la 

sefíora Consejera. A mi cuando vues

tras Señoría:J pronuncian 1<1 palabra 

é\ensibi 1 idad, reconozco que me entra 

una especial sensibil}.dad. Y lo digo, 

porque antes he hablado de la sensi-

bilidad para el juego. Le recuerdo al 

señor Romera, que justamente la lote

ría primitiva subió de cinco duros a 

veinte con el Gobierno socialista. O 

sea, tenían una sensibilidad. recauda

toria muy consi.derable. De cualquier 

forma. bienvenida sea esa sensibili

dad. 

También he oído a lo largo de es

ta tarde una afirmación, que me pare-

ce peligrosa. El señor Medrano -au

sente···- ha calificado de muy fructífe-· 

ra y muy exitosa -como se di ce en 

sudamericano···· la gestión de deter+

mi.nado Director General. a quien no 

menciono. 

SR. PRESIDENTE: i.E.stamos hablando 

del tema de las plantaciones y de me--
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didas autóctonas en terreno de masa 

común, o se va usted a otro tema, se

J1or Zueco Ruiz? 

SR. ZUECO RUIZ: Bueno. Puede con-

siderarse ... 

SR. PRESIDENTE: No. No. Ciftase al 

tema por favor. 

vaya usted a saber··-, a que si~ra y a 

que trabaje en este tema que a to-
dos preocupa. Pero de verdad que el 

movimiento se demuestra andando, y no 

sólo con declaraciones más o menos 

bonitas aquí. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Zueco Ruiz. 

Seftora Consejera. tiene la pala-

SR. ZUECO RUIZ: Bien. No, lo di- bra. 

go, por otras circunstancias. 

Lo que quiero decir es que el in

cremento de gasto público, de quien 

se ha dicho aquí que era mucho más 

eficaz un sefíor que otro porque gas-

taba mucho más dinero, pues yo creo 

que eso no es sensibilidad. Yo lo que 

sí animo es a u ti 1 izar un refrán es-· 

paftol -no sé si es refr4n o es dicho

del fraile ''que todo es bueno para 

el convento" -que no tiene nada que 

ver con don Mario--, en lugar de eso 

de "dime de qué presumes y te diré de 

qué careces. 11 

Adelante, señora Consejera. Pero 

no olvide que en ese mismo resto de 

bosquecillo que hay yendo a Santo Do

mingo, hay unas bolsas de ( .. ,) que 

dan miedo y que nadie se preocupa 

de estirpar. 

En conclusiones. Éste creo que es 

un tema. en el que todos estamos de 

acuerdo. Yo, de verdad, que animo a 

la Con:;;ejera de hoy -~que mafíana se-

:rá otra. será Consejero o Consejera, 

, 
SRA. LEIVA DIEZ: Sefíor Zueco. Yo 

desde mi escaño simplemente decirle, 

que a 1 as pruebas me remito_ Y me re--~ 

fería a los incrementos presupuesta

nos de las Consejerías: de Agricul

tura concretamente, y a esa Dirección 

con respecto a otras. Y a otra prue

ba, anteriormente había una Conseje

ría de Ordenación del Terhtorio y 

del Medio Ambiente. No sé, pero creo 

que fuimos pioneros. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora 

Consejera. 

Hemos agotado el debate y es el 

momento de entrar en votación. Vamos 

a votar, 

¿votos a favor? 

Por unanimidad queda aprobada la 

Proposición no de Ley. 

Se levanta la sesión. 

(Eran las diecínueve horas). 
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